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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRL,"ERA I~STA:-iCIA

A..."TEQCERA

Don Francisco González Guerrero.
Juez municipal, accidentalmente Juez
de instrucción de Antequera :'" su par
tido.

Por la presente requisitaria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de Pulida judicial
de la ~ación, proceuan a la busca y
rescate de lo que después se reseñará,
propiedad del ,"ecino de Ben;uneji, do
miciliado en la calle de Aguilar, Eva
risto ~ledina Toledo.

y caso de ser habido. sea puesto a
mi dispo:>ición, deteniendo a sus po
seedores, si no acreditan la legitima
adquisición; pues asi 10 tengo acor
dado en el sumario que bajo el núme
ro 166 del año 193[. instruyo por el de
lito de hurto de caba!le,ias.

Señas.

Yegua de doce años. de 1,53 metros
.:le :l.lzada, capa negra. hierro R t:n la
nalga derecha, particular, y El Fénix
Agricola, letra e, número 2, en nalga
izquierda, Señas particu13re!;: pelos
blancos en la frente, calzada bajo m:mo
izquierda y con manchas, pelos blancos
en la cruz.

Rastra tle cuatro meses, muleto neo
gro.

Yegua de seis años, 1.;¡3 metros de al
zada. capa baya, hierros La :\!u:1dial en
paletilla dereoha, y El Fenix Agrícola
en paletilla iZl)uie:-da, letra S. núme
ro 8. Señas ,particulan's: lucer:!. cabos
más obsruro~, calzada de extremidades,
con r'<lstra de ruatro meses, mula luct>
ra, pelo cas.tuño, hurtadas del )lercado
de Ganados dé la feri:l de esta ciudad.
en la madrugada del 22 del actual.

Dado en Anlequcra a 2í de Agosto de
1935.-EI Juez, Franehro GonÚilez.-EI
Secretario, )lanuel P~rcz.

JO-11493

Don Francisco Gonz:ález Guerrero.
Juez municipal de ésta y accidental
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria. ruego
y encargo a todas las Autoridad("s y or
deno a los Agentes de la Policia judi
cial de la ~adón. procedan a la busca
y rescate de lo que después se reseña
rá. propiedad Del vecino de Ahnargen,
Jos~ Gonzáh:z :.\lorgado.

Y caso de ser habidl)s, sean pues tos
a mi Disposición, deteniendo a sus po·
seedore:>. si no acreditan la legítima
adqui:;ición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
165 del año 1933, instruyo por el de
lito de hurto.

Serlas.

)Iulo cerrado, de alzada 1.;)5 metros.
castaño encendido. marea El Fénix en
la nalga izquierda. heradura brazuelo
izquierdo, J G en la nalga derecha. bo·

ciclara, manl'ha cadera izquierda, pelo
blanco en la cincha, y

Giró UlU)ú capón. de trece 9.ños" a.l
zada 1.58 metros. pardo, marca hrazm:
lo izquierdo, hierro J G en la nalga de
recha, marca El Féniz en t:l brazuelo
derecho. confuso en la nalga izquierda;
señas .particulares; ¡-ayado de las ex
tremidades, hiel'ro de la Cnión Gana
dera en la eadera izquierda.

Dado en Antequera a 27 de Agosto de
193~.-EI JUtz, Francisco Gunzález.-EI
Secretario, ::\tanuel Pérez.

JO-1U94

BAEZ.\.

Don Juan I.ópez y Garría. accidental
Juez de inlitrucción dd pa.tido de
Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
toJas }<:s Autoridades y Agentes de. la
Policía judicial. prm'edan a la busca Y
rescate lle los semovientes que se di
rán, hurtados la noche :l.nterior al 20
dd actua l. del si tia denominado Caña
da de Boyano. término de Torrebh1seo
pedro, propios del Y('('ino de Begíjar
Feliciano Cejudo Rodriguez. y caso de
ser hauidos, los pong:ln a disposición
de este Juzg:l<1o con las per~:or:as en
cuyo poder se enci.:l;'niren. si no acre
ditan su leg¡~;ma auquiskiün.

Al propio tiempo in:er~so de todas
las dichas Autoridades. ,[,roceuan tam
bién a la busca y deien('ión de los au
tores del hecho, c.e ser cunoci dos. po
niéndolos II mi dispo3kiún eon las se
guridades convenientes, sumario núme·
ro lOS de 1935.

C' -... e Ilas.

Ye¡¡1;ua torda. mosqueada, oC' diez años,
cinro dedos sobre la mal'('a. hierro de
la Cnión Ganadt:ra en la tab1::J.derecha
del cuello y hielTo p::.rt;-:u!ar en la
llal:;-a izq1lierda.

:\Iulo capón. negro. de od~o años. tres
dedos sobre la marea. el mismo hierro
que ei anterior. en 1:l palttilla izquierda.

:\Iulo negro. de ('inco :Iños, nueve de
dos sou¡'e ,la ma rea. cicatriz ("on botones
de fuego en b. eatler¡1 iZ(jl!ierda -y el
mis.no hierro que las t1f1t<.>rio.es en la
tabla derecha del cuello.

D:ldo en Baez::¡ <127 de :\goslo de 19::1;-,.
El Juez..luan LÓ]Jez· y lial'l'Í:l,-Por su
mandado. P. B" el SfxTdario, La:-a
berta Guti~rrez.

JO-IH95

Don Juan López y G:cm:.'ía. J:..:ez ac
cidental Lie instrucción del partido
lie Ea~za,

Pcr el presente. rue_:.\o Y c:~l"arg(l a
todas J.Js AutoI'!tLtl!es y .-\gentes de la
Policía judit:i~!l pfl.lco:d<ln a la ousc:.;
y res('::Jle de las aves que .... t: dinin. pl'O

pias del ,"el'Íno d~ eJro.... Antoniu C¡;i
Le G:!rrido. hurtadas en la Illadruguda
del dia l{) al 1 U ti t'1 3etl!ul en el cor
tijo enc\:;¡vado en la tinca dnominadll
,Capones. de dicho pueblo, y 01 .... 0 de
:'ler habi das, las pon~un a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima aJquisición.

Al propio tiempo in kreso de todas
las dichas Autoridades prol'edan t~m

bién a la busca \" deten ci6n de los au
tores del hecho: de ser Lonocidos. po·

niéndolos a mi dh.po!:iición con hls se·
guridades con\'enientes. Sumario nú·
mero 109 del presente año.

Señas de las aves.

Trece payos medianos y otro gran
de, todo" negros.

Dadn en Hueza a 2í de A:.:osto de
193;'.-P. S, ~.t. P. H., el Secretario.
Lamberto Gutiérrez.-El Juez acciden
tal, Juan López.

JO-IU96

C,-\RT_-\GE);.\.

Don Jo,,~ Dodero Páez. Juez muni
cipal Letrado de esta ciud~tJ, acciden·
talmente en funiones del de instruc·
dun del partido por usar licencia el
propietario.

Por el pre~ente edicto se hace sao
ber: Que t:n este Juzgado se instruye
causa con el número 2U:L de 1\135 por
la desapariciún del niño .-\nurés Es
cuderv Carda, de catorce míos de
edad. hijo de Sah'ador y de )Iarb,
que en la maItllna del dia 1 de Julio
último, sal ió de su domicilio del Barrio
de Peral. ele este término. para dirigir
se al colegio, ti cual iba \'esticio con
pantalón azul corto. camiseta sin m~ln

gas. alpargatas hltlnca" con suela de
goma y guardapolvo caqui. descolori
do; cuyo niilO fué visto en la estaciün
de Chinchilla, en la s~gunda semana
del mes actual. -

Se \"llega a todas b:_ ..\utnridades, se
p.oeecta a J::t busca de dicho menor, y
caso de st'r habido. sea puesto a dispo
sil'ión de I;'slt: Juzgado para entregarlo
a sU.s padrt's. que \-h'cn en esta Cilllbd.
Barrio de Peral,

Dado en C¿lrl:lgena a "27 de Agosto de
19:~;-;"-EI .luez. .losé 1.>odel'ü Pérez.-EI
Secn:lal'io (ilegibld.

.10-11500

C.-\STELLO:\, DE L.\ PLA:"A

CUlllpliendo lo manda(lo por el señor
JUl:Z de ir~5t!"1Il"('il-ln (le ":,\,, p<lnido. t"t1

p¡'oveido de es!a. fl'l'ha, dir:la(\o "'n la
ejecutoria del .sumario instI'Uído en este
Juzg:.ldo b:,Jjo el nÚInel'o :!U:'¡. roll0 692,
d,-I año 19:31. sobt'e homkitlio v l~sio

nt:s por impnll!l:I1l:ia. <::on\1"<1 -Tl"ófiln
l;onz<ilcz Abad. sto ha;:e SaDi::r a los que
lue¡;:o se dirún. que por SEntenCia dic
tad:l por la lima. :\Ildll:n('¡:;' T)ru\"ínci:.:1
tle esta c;ipital. de rt'd:u 1:1 .~~ Ent:l"iJ
ú llimo, fué condl;'nado (¡IC:h, JI'-'ocl"sadr.l.
entr"e otr<is ¡:ellas, a indcm~;¡z.~lI·. 1.'<1'0

de nI) h:I1Jc:"¡,¡ vel"Ífkado \"8. a lus hc'
redl:l'f)s de Isabel :'\hH1I'Ill~ia ('onzúl~z.
2.:)t)(1 lJl:;.¡etas: a Fl'<1nt'ist'o Cerycra SI)
lanu. ti:,,,, ])l'selas, \' a Frlll1cis<:o Cen'\'
rH :\l:lnrnhi::l. 30u [Jl:"ietas: y pe.r la in·
sul \'t'Il<:i a ti!:'1 pro("l'sal!v. dl"j¡cl'~ al"'llar
Jidws indt:1l1l1iz~ll"illllt;"s el tel"l.:er 1't:S

pOl!sahle ci\'il D. Hit'anlo Escrig AddJ.
). p:u'a que si n'::\ de Iloliticilciún en

f¡")l'l11:.t a lo;; il1llit"ados pnjudicauos. li·
bro la presente, que tinilú en C<lstdlun
de la PJ:,m3 a ::!i de Agosto de l(I;~;..
El Secn:tario. P. H., Bamún )Iouesto.

.lO-l1;Jlll
de este partido.

C\ZORLA

Don Franr:iseu dt: Paula José Yalt'ra
y Sáinz de la )Iaz;), Juez de instrucl'iún
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JO-llj03

JO-11502

JO-11504

JO-11509

Don Antonio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente de ef.ta ciudad en
funcion!'~ de Juez de instrucción.

Por el vresente, se ruega a todas las

ADIADE)¡
.10-11518

Llanos. ténnino de Zahinos. de dondt'
fueron substraídos la noche dE.'} 18 al
19 de los corrientes, y por cuyo ~echo

se instruye sumario con ~l número 11::!
de 1935. p.:>niéndc.los. caso de ser habi
dos, a dis.posiciÓn de este Juzgado. jun
tamente con su pos?edor ilegitimo.

Señas.

De Angel Conejo :\fatos, vecino de
Zahil1os:
~ula negra de seis años. zamba de las

manos, y talla mediana, sin asegurar, J!'
De Baldorncro Vega del Arco, de la

misma vecindad:
:Mula castaña de dos años, picona,

talla mediana, sin hierro.
Dado en Jerez de los Caballeros a 26

de Agosto de 1935.-EI Juez, Antonio
Asensio.-EI Secretario (ilegible).

JO-11510

A medio de la presente y en Yirtud
a lo <ll:ürd<:ldo ·por el Sr. .J lleZ de ins
trucciún dI;: este partido. dictada en el
sumario que en estc juzgado se sigue
con el número 53 de este año, sobre
hurto. se deja sin efecto y cancela con
todas sus consecuc.1cias legales las re
quisitorias publicadas en la "Gacela de
::\ladrid" y "Boletín Oficial" de esta prO
vincia. c~n fecha 17 y 18 del at.:tual,
respectivamente, por la cual se llamaba
e interesab? la busca y delención del
procesado en dicho sumario Samuel
Gonzalez Ol\!I·O, en virtuJ de haber ..,ido
detenido ya y constar preso por virtud
de dicha causa.

y para que conste y se inserte en la
"Gaceta de Madrid" y "Boietin Oficial"
de la provincia, expido la prc8ente que
firmo en Yerin a 2fl de Agosto de 1935.
El Secl'etar._, Luis ~ovo.

JO-1l516

TORRELA'VEGA

VERI~

Don Antonio :\Ianuel del Fraile Cal
.0, Juez de instrucción de la ciudad y
parlido de Torrelavega.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el número 141 de
1935. por delito de alzamiento de bie
nes a virtud de denuncia -de los inter
v~ntores en-la suspensión de pagos de
D. .Tasé :\lolleda Ruiz. contra los hijos
~e éste D. Jase. doña )laría Luisa. don
PeUro. doña Generosa y D. Luis :\Iolle
da Ruiz- en ('uva sumario se ha acor
dado of~ecer l';s acciones del procedi.
miento a los acreedores dd suspenso y
de los herederos del mismo. instruyén·
doseles por el presente del derecho que
les asiste pa:'a mostrarse parte en di
cho proceso y renunciar o no a la in
demnización del perjuicio causado por
el hecho.

Dado en Torrelavega a 21 de Agosto
de 1935.-El Juez. Antonio :'.Ianuel del
Fraíle.-EI Secretario. Emilio ::\Iaria 50
lis,

Jo-115()8.-: ·l~:'

~ -~~

o: HOYOS

sé Valera.-P. S. M•• el Secretario, !'.n·
guel Polaino.

- JEREZ DE LOS CABALLEROS

En 'virtud de 10 dispuesto pOlO el ilus
trisimo Sr. Juez de instrucción de este
partido de GranolJers, en proveído de
esta fecha. dictado en el ramo de si
tuación, dimanante del sumario núme
ro HO de 1931, por homicidio. contra
~l procesado Juan Garcia Vern, que se
hallaba en estado de rebeldia, se dejan
sin efecto las requisitorias libradas, lla
mando a dicho sujeto. y que fueron pu
blicadas en la "Gaceta de ~Iadrid",

ejemplar de fecha 6 de Enero de 1932,
página 166 del anexo único, "Boletín
Oficial" de la provincia de Barcelona,
fecha 8 de Enero de 1932, página 8, y
"B,oletín Oficial" de la provincia de
Murcia, de fecha 13 de Enero de 1933.
página Q, y asimismo 5e dejan sin efec
to todas las órdenes dada.s a los Agen
tes de la Autoridad para la busca y
captura del procesado Juan Garcia
Vera, ,por haber sido habido.

Granollers. 27 de Agosto de 1935.
El Secretario, Tt:Odosio Aznar.-Visto
bueno: el Juez de instrucción, Joaqwn
Serrano.

GRAN01LERS

Don Antonio Asensio Montesinos. in
terino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
AUioridades civiles y militares de la
::\'acióll. procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a cvntinua
cien se resefian, propios de los que
también se indicarán. los ('tia les se ha
llaban pastando liueltO$ t!n el sitio Los

El Sr. D. Francisco :'oIarcos Rodriguez,
Juez de instrucción de esta vill:a de Ho
yos (C¿ceres) y su partido, ha acorda
do en aulo de elóta fecha. dictado en el
sumario que se instruye en dicho Juz
gado y mi Secretaria, con el número
W2 de lS35, sobre hurto, que se cite
por medio de la presente cédula. al su
puesto autor del hecho que se persigue,
Antonio Patricio, vecino de Yaldespiño
(Portugal). cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca aJ!ie este
Juzgado. sito en la calle de Palacio, d~
Justicia, niÍmero 1, dentro del terminO
de ocho' días, con el fin de que preste
declaración en el sumario arriba inJi
cado; apercibiéndole que, de no hacer
lo así. le parará el perjuicio a que ha~'a

lugar en derecho.
Al propio tiempo, encargo a todas

las Autoridades. tanto civiles como mi·
litares. y Agentes de la Policía Judicial,
,procuren averiguar el p.ar~dero de di
cho individuo, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado sin pérdida de
tiempo.

y para que la presente cédula sea in
serta en el Bolelin Oficial de Cáceres
v GACETA DE M: ORID. expido la presen
te, que firmo en Hoyos a 2i de Agos
to de 1935. - El Secretario judicial,
RUIné n González.

Por el pre!.>ente. rUt.:go y encargo a to
das las Autoridades, Asi civiles corno
miiitares, y Agentes de la Policía ju
dicial, procedu.n a la busca :}:. rescate de
una mula de eim:u año!.>, 1,45 metros de
alzada, casta;ia, raya cruzada. clara de
entrepiernas, cabvs lll::gros, lunar blan
co pequeño en cu::;tillar derecho y otro
en la espalda d.c::l'echa. cinta blanca en
la caña de la mano derecha y hocico
claro, con d hierro de la COffilpañía La
::\Iundial en anca izquierda J·9, propie
dad de Clemente Plaza Vilar. hurtada
el día 14 del actual. del ::;itio La )'lao
guilla de la Aldea de Burunchel, termi
no ce lruda, v;,)n.i~nrlu;iI, e~su ue ser
habida. a disposición de este Juzgado
can los tenedores ilegitimos y autores
del ilee1lO.

Dado en Cazarla a 26 de Agosto de
HJ::i5.-EI Juez, Franci¡;co de Paula JQ
sé \"aiera.-P. S. :'1.. el Secretario, ;~ii

gud l'olaino.

Don Franri;;co de Paula José Valera
,. Sáim: de la :,laza. Juez tic Illslrucción
ik c;;W partido.

P~H' d pre.~ente. ruego y encargo a
tollas las AGtul'idalil::s. así civiles como
mUitares. i :\genles dC' la l'olieia judi
cial, p¡"oced.:...n :1 b ]JUsca y rescate de
un b¡;rI"o de scis ::¡f~os. !JI..:qLlcño, rucio
claro, :Jclos 1I<1;1I.:os en ti iomo. herra
do (~-:: :as manos ~- señales en las patas
de lJu]Jer estudlJ lten"al!o <lntcs, substraí
do el tiia ~.¡ Ol" ;.:etlWI. del silia conoci
do DOl' Tr:l1n~lva, l(;rmino de li"uda, pro
pic::~jad elel ye't:ino de (-sta Juan )h1nuel
(il)J)ZÚIt:Z Halltisl:l~ el que d~ ser halJido,
será Pl!"Sll' a dispusición de este Juz
gado. eon k.s klll'clorcs ilegitimos, asi
como los :lul"I",O:; del hecho. por estar
asi acord:ll;lI en sumaría nú:n~ro 12 dI;!
1~::\5, pUl' ]¡l;:',r),

Dado en C;¡z"rh! :1 26 de Agosto de
1935.-I::l J¡¡i:I.. Fr:mcisco de l'allla Jo-

Don Francisco de Paula José Valera
~. Sainz de la ;'~aza, Ju~z dI;: ins1rucción
de eS te jJartidu.

Pur el lJr,~si.:nte, ruego Y encargo a
toLlas la~ .~ui0rilÍades. así ciüies cumo
mi'ilarb. y A5enlt:s JI: la Pulicia ju~

<lidaJ. prucl;:lbn a la Lusca )' rc5cat~

dI;:' una mula Je seis años, 1,35 mf;:tros
de lllzaúa, t.:asiafla obseura. roma, con
pal·.~ht:s Lhmt.:u:; ":11 cincllcra, dos luna
res l>ialJeos el! c/J,;liíb,es. clara de l:n
tn:pie¡'llas, 1-'¡'(1 iJit:,J¡,.L1 de Paulial} Go
mcz Castdlu. y mulu de seis año.... 1,38
mdros de aizac:a, negro. hocico cll1ro.
Lel.Je en ncg¡·u. cun lunares blancos en
cusliJl"ré,;. y jJal'clll:s blancos en cin
dIera. 1-'l"opieL1<lli lic L;iLII"c:lIlO )larlinez
Fernitnut.'t. ;!mbas CulI el hierro de la
Compañia La :.iuildial en nalga izquier
,ja J-v, llllrl~d<IS l:n la noche Lid 24 del
m::tuaJ, ée h, ¡ú!t'rla del ci-,rtijo del ,pri
mero. Silo ",11 la .-\.ldt:a de BUl'unrhel.
!enilloo dI: irutl<l, bs que de ser h::lbi
das, sl:l'án lJL:l·~t<\.S a uisjJusiL.:Lm de estt:
J llz::;ado <2:011 1<):-' 1l:nt:dures iiegilirnos
:y autvn~s úd J.¡ecl:o.

Dado en Clz\,.r-Ja a ~::; d~ Agosto de
HI:';:::.-EI JueL, Frl1neiscu de Paula Jo
se \·al~l·a"-l'. S. ~1., el Secretario, )'Ii
guel Polaino.
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Autoridades y encargo a ¡os A~t:¡llt:;;

de la Policia judicial procedan a la
busca y rescate de un mulo capón, de
nueve años, 1,55 metros de alzada, ca~

iJit torda clara, raza española, tabla de
ia Compañía El F~nixAgrícola, R-1l) en
la tabla del cuello izquierda, y una mu
la de once alios, 1,51 metros de a11:a
Ja, capa castaña muy obscura, raza
~slJaliola, marc::! en forma de herra
dura en la nalga izquierda, señas par-'
tü;uiares: sendas pintas blancas en los
ClIstillar'i:s, lle....a el hierro de El Fénix
A¡,;ricüla R-1U en la tabla izquierda del
':lle1l0, cuyos semovientes han sido
hurtados del sitio cerca de A!lgorrilla,
termino municipal de. Chillón, en la
llocbe del 19 al 20 del mes actual a
su dueiio :Kicolás ),lata del ~lora1, ~.

cuyos semovientes llevaban sus corres·
fiundientes marcas de hierros.

Cuyas caballerías referidas, caso de
ser babidas, las pondrán a disposición
de estt: Juzgado con sus poseedores, si
¡lO acreditasen Su legitima adquisi
ciun; pues así lo tengo acordado en el
su:nario que instruyo por este hecho
b3.jo el numero 60 ce este año.

Dado en Almaden a 26 de Ago:-to de
i9::¡5.-El Juez, Antonio Ferrera.-El
Secretario, Angel Fernández.

JO-11450

ADlAGRO

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el $1'. Juez de ins
tracción interino de esta ciudad y su
psrtitlo en el sumario que por el pro·
cedimiento de la ley de Orden Publi
co se instru:re con el nUmero 78 de
los del corriente año, por atraco COA

metido a mano armada en la noche
del dia 23 del actual al vecino de Dai
llliel Justo Torres Sailche:l. Bermejo,
quitándole mil pesetas en billetes del
Banco de España y dieciocho pesetas
en moneda corriente, )i un reloj mar
ca "Roscó Paten". se ruega y encarga
á todas las Autoridades ue Policía ju
dicial procedan a la busca de uno de
los autores del hecho que, al parecer.
!'"s un hombre de estatura baja, que
\"i:,te traje obscuro y cubierta la cabe
Za con un sombrero flexible, y al pa
recer gitano, y, caso de ser habido. lo
\)ongan a disposición de este Juzgado
en concepto de detenido en la cárcel
do: este partido.

Al propio tiempo también ruego se
proceda a la busca de la cantidad ano
li:s indicada de mil dieciocho pesetas
y uel reloj marca "Roscoff Patent",
los que, caso de ser igualmente habi
dos, serán puestos a dispo:oición de
este Juzgado. así como las personas
t:n cuyo poder se hallaren, sí no acre·
ditan su legitima adquisición.

Dado en Almagro a 27 de Agosto de
1935.-El Secretario, A. Julio perez.
Yisto bueno: el Juez de instrucción
interino, .Fernando Sánchez.

JO-11451

ARCHIDONA

. Don Enrique de Iturriaga y Arava-
ca, Jue~ de instrucción de esta ciudad
~. su partido.

Hago saber: Que en es~e Juzgado y
Secretaría del que refrenda se sigue
causa criminal de oficio sobre ínter··
\'ención de una :yegua alazana tosta
da~ alzada 1,4~ metr:os, lucera, bie:¡:r,D

El FéüiA. "~~1 iCvlA mutado en nalga !z
quierda y otro matado tambi¿n en la
derecha, intervenida el dia 24 del ac
tual por fuerzas de la Guardill. civil de!
Puesto de Yillanueva del Trabuco a
un gitano que, al notar la presencia de
la misma, se dió a la fuga, lo que se
hace público por medio del presente.
a fin de que el que se crea dueño de
la misma cumparezca ante este Juzga
do al objeto de. hacerle entrega, una
vez acredite en forma leg;,;.l su perk
nencia; dimanante causa número .64
de 1935.

Archidona, 25 de Agosto de 1935.
El Juez, Enrique de llurriaga.-El Se
cretario (ilegible).

JO-11453

Don Enrique de Iturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue causa criminal. de oficio, bajo
el numero 65 de H135. sobre hurto
de una mula castaña, de cinco años y
medio, de 1,45 metros de alzad:J.. lúe
rro de El Fenix Agricola, Juatad.o en
la nalga izquierda, braquiLragada, in
tervenida el 24 dd actual por fuerz:J.s
de la Guardia civil en el pueblo de
Villanueva del Trabuco a )lanuel Ro
mero Salazar, lo que se hace público
por medio del presente a fu¡ de que
el dueño o dueños de la misma compa
rezcan ante este Juzgado a hacerle· en
trega de ella, una vez acrediten su
preexistencia.

Dado en Archidona a 20) de Agosto
de 1935.--,El Juez, Enrique de Iturria
ga y Aravaca.-El Secretario (ilegible).

Jo-11454

CAS'r.ELLON

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de CasteUón de la Plana
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el proce
sado Bautista Forcadell Morales, que
usa el nombre de Francisco, y de apo
do "Meneo", de veinte años de edad,
natural de Vinaroz, \'ecino de Tortosa,
hijo de Bautista y Josda, soltero, mar
molista. que se fugó de la Cárcel de
esta capit2J. cuya busca, captura e in
greso en la Prisión provincial de esta
capital, a disposición de este Juzgado
y a las resultas de la causa seguida en
este Juzgado, con el numero 23i de
1933, sobre evasión, contra dicho su·
jeto se decretó por resolución de 28
de Septienlbre de 1933, publicándose
tales requisitorias en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondientes a los dias 13
y i de Octubre de 1933. respectiva
mente, se han dejado sin efecto tales
requisitorias.

Dado en Castellón de la Plana a 26
de Agoslo de 1935.-El Juez, Juan Can~

tos.-El Secretario, P. H., Isidro Hor
cas,

JO-114 &O

CAZORLA

Don Francisco de Paula José Va
lera y Sáinz de la Maza, Juez de ins
trucción de este p'artido.,

P['!" d pre!-\ente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. asi civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
judicial, p::ocedan a la busca y rel5cate
de una mula de once años, 1.4 i metros
de alzada raza l:snañola' señas parti
culares h~cico y entrepiernas daras,
capa roja, con hierro de la t:ompañia
El Fénix Agrícola, hurtada el 18 del
actual de la puerta del cortijo de los
.:\lmansas, término de Chilluévar, po
uié:lllola, caso de ser habida, a dispo
sición de este Juzgado, con los tene
dores ilegitimos )' autores del hecho;
v CUyO semoviente es propiedad de
SeLastián Gilabert C.o1ladQ.

Dado en Cazorla a 22 de Agosto de
193;'. - El Juez. Francisco de Paula
Jost: ',"alera v Sáinz de la :\Iaza.-El
SecreturÍ'O, :\iiguel Palaneo.

JO-11461

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el nú
mero 131 de 193;', sobre hurto de un
jumento de la finca denominada "Las
Caballeras", el dia 21 del actual, pro
piedad de Francisco Parra Figuera;
en el cual se ha acordado interesar de
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca )' res·
cate de dicho semoviente, así como a
la detención del autor o autores del
hecho; poniéndolos, e a s o de ser.
habidos, en la Prisión de este partido,.
a mi disposición. _. _" _

r
SeÍÍas del semoviente.

Un jumento de tres años, castrado,
pelo negro, talla regular, con la lengua
rasgada.

Dado en Fuente de Cantos a 2Q de
Agosto de 1935.-El Juez" FrancilK:O
Herrera de Llera.-P. S. M., el ~re'
taria, Eusebio Cornago.

~U4M

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio )'ilORtesWOS.
Juez municipal, Letrado e interino lie
instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber~

Que en la noche del ~W al 2.1 de los co..
rrientes se perpetró un robo en el do
micilio habitado del vecino de esta
población Domingo Hernández Delga
do, llevándose el autor o autores mil
quinientas cuarenta pesetas en bille
tes de ciento, veinticinco y las restan..
tes cuarenta en plata; las cuales guar
aflbH aquél en una taleguita pequeña..
en una alacena de eX!presado domi..
cilio.

En su virtud, y con refel'encia al su..
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado <:on el número 108 del
corriente año, ruego a todas las Auto..
ridades e intereso a los Agentes de la
Policia judicial practiquen diligencias
para el esclarecimiento del hecho, res
c;ate deldiner(;) 5ubliU:aidQ ~ QeWn-
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SUECA

VALE.:.'HAA-JUZGA'DO NUMERO 4

J()-11476

VILLA:CARRILLO

JG-11402 "

BAEZA

mo autor de un delito de lesiones a
la pena de un mes y un dia de anes·
to mayor, accesorias d~ suspensión de
todo cargo públiao .r derecho de su
fragio durante el tiempo de la cond~·

na, indemnización al perjudicado de
1~O pesetas y pago de costas.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales, expido y firmo el pre·
sente en Villacarrillo a 26 de Agosta
de 1935.-El Secretario, Juan Del~

do Centeno,
Jo-11476

ZARAGOZA

ANDUJAR

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 2, de es la ciudad de Zarego
za, en el sumario número 282 de 1935,
sobre lesiones a otros y a Louis Del
más, de cincuenta y cinco años, casa
do, profesor, domiciliado en Gasablan
ca (iMarruecos Francés), y cuyo act!olal
paradero se desconoce, se cita por me·
dio de la presente a tal perjudicado,
s fin de que en el término de quinto
día comparezca an te este Juzgado,. si
to en la eaUe Democracia, número M,
al efecto de ser reconocido por los
Medicos forenses; apercibiéndole que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Zaragoza. 23 de Agosto de 1935.--,.EI
Secretario. P. H., .:'rlariano TorriJos.

JQ-1H7S

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instrucción interino de esta ciudad y.
su partido. .

Por el presente edicto se cita y lla
ma a D. Antonio Casimiro Herruso
Martos, vecino de Córdoba, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que· en
el· término de diez dias comparezca
ante este Juzgado, a fin de requerirle
para que manifieste ·si renuncia o no
a la indemnización decretada a BU ra~

VOl' por la Audiencia de Jaén, de 19
pesetas, en la causa seguida en este
Juzgado bajo el número- 365 de 1934.
sobre infracción de la ley de Cata.

Dado en Andújar a 23 de Agosto
de 1935.-El Secretario. P. S.'M., lsi~

dro Domlnguez.-El Juez, Joaé Gar
zón.

Donjuan L6pez Garcla, accidental
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate del semoviente que se dira.,
propio del vecino de esta ciudad Jo
sé Garrido Garrido, hurtado el dia 23
del actual mes del sitio denominado
Pago de ~an Juan, de este término
municipal, y, caso de se:: habido, lo
pongan a disposiciJn de este Juzgado,
CQn las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditlUl su legiti p

ma adquisici6n.
Al propio tiempo. intereso de todas

las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los au
torel del hecho, de ser conocidos, po
IliíJldW21 • mi .1ll"iQlIigWD. ~ J.aa

Don Juan Motilla Ortells, Abogado
:r accidentalmente Juez de instrucción
de la ciudad de Sueca y su partido,

1"01' el presente edicto, encargo a to
das las Autoridades, así civiles como
miliatres y demás Agentes de la Polip
da judicial, procedan a la busca y
ocupación de un carnet encarnado que
contiene 426 pesetas en billetes del
Canco de España, propiedad de D. Ma
nuel Serrano Plá. que le fué substrai
do el) la noche del día 18 del actual,
a la puerta del Casino La Peña, de es
ta ciudad, procediendo a la detención
del autor del hurto, asi como de los
poseedores ilegitimos de la 5ubstrai
do, poniéndolo todo a dispo:3ición de
este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 113
de este año, sobre hurto.

Dado en Sueca a 23 de Agosto de
1935.-El Secretrio, P. H., Salvador
Gremen.-El Juez, Juan MotUla.

Jo-11474

El Sr. Juez de instrucción de este
partido en providenzia de hoy, dic
tada en' la ejeeutoria procedente de la
causa seguida en este Juzgado bajo el
número 78 de 1935, sobre lesiones.
contra Pedro Vidal Miñarro, ba man
dado se haga saber d perjudicado Ma
nuel Alcalá Torral, cuyo actual domi
cilio se ignora, que la Audiencia pro
vincial de Jaén dictó sentencia en re
petida causa en H~ de Seytiembre de
1934, firme en 26 del mismo .mes y
¡tilO, cOD~ª-...an..d!l a di&b2 .Qeudi ""'

El Sr. Juez de instrueci6n del Juz
gado número 4 de esta ciudad. por
proyeido de hoy, dictado en el suma
rio que instruye con el número 269
de 1935, sobre hurto de un bobo de
piel color eafé, que contenía 35 pese~

tas, dos pasaportes, una pluma estilo
gráfica de oro marca Seaffer's, un la
picero de oro chapado, una lupa, dos
botellitas con medicina y un pequeño
monedero con ribete de 0.-0, todo ello
substraído a doña Grace PillebuI')' Lea
vilt, la mañana de hoy en la plaza de
Santa Catalina, de esta ciudad, ha
mandado se haga saber por medio de
la presente cédula, que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia
y GACET_o\ DE MADRID, al perjudicado
Frank G. Levi tt, que reside en 31 Bel~

meade Rd. Porlantd (Maine), que pue
de mostrarse parte en dicha causa co
ano per;udieado, conforme a 10 dis
puesto en el articulo 109 y 110 de la
ley de Enjuidamiento criminal.

y para que conste y sirva de ofre
cimiento en forma. al perjudicado
Frank G. Levitt, libro y firmo la pre·
senten en Valencia a 23 de Agosto de
1935.--.El Secretario Judicial, P, H.
(ilegible).

de Agosto de 1935.-El SeCretario, Jo-
sé de Uribe.-EI Juez, Rafael del Rio.

JO-ll·nI

Don Rafael del Rio Luna, Juez de
instrucción de Posadas y Sil partido.

Por el presente, hago saber: Que en
la ejec'ltoria del sumario 298 de 1934,
que por robo se siguió contra José
Blanco Galindo y Miguel Cerrato Fuen
tes, se dictó sentencia por la Audien
cia de -Córdoba el 10 de Mayo último,
por la que se condenó a los dos indi
ca.dos a la pena de 250 pesetas de mul
ta o vr::inle días d~ arr..-:slo por sU in
sclvencia. Suspendidas su ejecucíOn
por auto de 15 de :Mayo último, ab
solviendo a Domingo Carmona y Ce
cilio Besar,·o.

y para que sirva de notificación en
fonna a los indicados en la mil;;ma,
cuyo actual paradero se desconoce, se
eXQide el lK~!.eªti '.Q P..o~j\dM al 2ü

POSADAS

POXFERRAD!..

:.\L\DrnD-Jt'ZG.\DO :\"lnfERO 12

JO-11465

Cumpliendo io ordenado por el se
ñor J ue~ de instrucción de este parti
do, en providencia de esta fe.cha, dic
tada en <:umplimiento de cartaorden
de la Superio.idad del sumb.rio mi
mero 39 de 1934, sobre lesiones, con
tra otros y Josf Al ....arez. cito en forma
y a medio de la presente a los testi·
gas, en ignorado paradero, Sinforia·
,no P::u;ios Voces y Hermenegildo Cua
drado Gonzalez. a fin de que el dia 23
de Septiembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezcan ante
la Audiencia pro.... incial de León, pa
ra asistir como testigos al juicio oral
de dieha causa; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, incurrirán en la
mul ta de cinco a eincuenta pesetas.

y para que (;onste e insertar en la
GACETA DE MADRID, expido la presente
en Ponferrada a 26 de Agosto de 1935.
El Secretario.. P. H., Julio Fuertes.

J0--l11470

En Yirtud de providencia dictada
maria TI úmcro :{Ü::3. del corriente año,
por el Sr. Juez de instrucción número
12, UC CSHI capital. dicl3da en el su
por muerte nalurlll de "alerio Eche
YD.rrb. Andrt,s. se ha acordado la pu
blic3ción del presente en los periódi
cos ofici:Jles, llamando a los parientes
del expresado finado para que, dentro
del términu de cinco días, comparez
can :lnte el expresado Juzgado a pres
t:;¡r declaración.

C~1S0 de ))0 comparecer se daran por
enterados del derecho que a ser par
le en la causa les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal

:\ladrid, 28 de Agosto ele 1935.-El
Secretario, P. S., José M. Soria.

JO-11466

ción dI;! sus autores; que, en el caso,
. de ser habidos, serún puestos a mi dis

posición.
Dado en Jerez de los Cab::dleros a

24 de Agosto de 19:35.-EI Juez, Anto
nio Asensio ~lontcsinos.-EI Secreta
rio (ilegible),

-..... ---..-..-..
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s~guridades con....enientes; sumarlo nu·
mero 105 de 1935.

Señas.

rna burra de diez años, alzada me·
diana, pelo castaño oscuro, cuello toro
ciu() cargado hacia la derecha, rabo
torcido al mismo lado, bragada, algo
~acha del izquierdo, con una pequeiía
~0zadura en la grupa; lleva jáquima
de cuero negro, con un pedazo de ca·
dena 'j" media caña.

Dado en Baeza a 25 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. S. :\1., Lam
berto Gutiérre:l.-El Juez, Juan López.

JC-1l40.J:

CA)lPILLOS

El Sr. Juez de instrucción de e:;ia
villa y su partido, en providencia de
esta techa, dictada en el sumario nú
mero 167 de 1934, sobre hurto de ca
ballerias, ha mandado citar a Francis~

co Ca.npos Cuencas la) el Ralón, cu
yo actual domicilio se desconoce, ha
biendo residido últimamente en :.\leli·
lla, vendedor ambulante, que en el liles
de Octubre del pasada. año cambió un
mulo a Salvador Fernández SaJas, a
fin de que dentro del término de cin·
co dias, a contar desde la inserción
de la presente en el HoletiJl Uliciul de
esta provincia y G_-\CETA 1)1:: )LWRID,
comparezca en este Juzgado a prestar
declaracióJl> con los a]..lercibimientos
de Ley caso de no com1Jarecer.

y con el fin de que tenga lugar la
citación en forma del I:'rancisco Cam
!JOS, expido el presente en Campillos
li. 26 de Agosto de 1935.-El Secreta
rio judicial> Luis Rubio.

JO-11406

Don Diego :\loreno Casasola, int~ri·

no Juez de instrucción de esta villa y
su partido.

Por virtud del presente, ruego y
encargo a todas las Auloridades, aSI
civiles como mili lares, )' ordeno a to
dos los demás Agentes de la Polida
judicial> procedan a la busca y rescale
de lo que al final se reseña, substraidu
al vecino de Campillos D. Benito Avi
lés CasasoJa, el dia 23 del actual del
sitio Era de la Borregui ta, de dichu
lérmino, asi corila a la delención de la
persona en cuyo 1)oder se encuentre,
si no acreditan su legitima adquisi·
ción, poniendo unos y otros a mi dis
posición caso de ser habidos, pues asi
lo tenso' acordado en el sumario nú'
mero 85 de 1935.

Sellas.

Seis fanegas de trigo recio, envasa·
uos en costales de lona blanca con lis..
tas negras y algunos de color rosa.

Dado en Campillos a 26 de Agosto
de 1935.-El Juez, Diego :\loreno.-EI
Secretario judicial, Luis Rubio.

JO-11407

CA.;.~JAYAR

Don José Aparicio Na\'arro, Juez
municipal suplente de esta villa, en
funciones del Juez de instrucción de
la misma y su partido por sustitución
reglamentaria.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de quinientas cincuenta y
cinco pesetas en metálíco, que lo cons
tituian un billete de cien pesetas, sie
le de cincuenta pesetas, tres de vein·
ticinco y treinta pesetas en i)lata, en
tre éstcs uno sevillano, que le fueron
substraídos en la mañana dd día 14
del actual al vecino de Huécija Anto
nio Giménez (jarcia, de su estableci·
miento de comercio.

Dado en Ca:ljáyar a 26 de Agosto de I

1935.-El Juez, José Aparicio.-P. :.\1.
de S. S., el Secretario, Leopoldo Rúa.

JO-n~o8

COUIE=",AR \1EJO

El Sr. Juez de ¡.¡rimera instancia de
este yarlid.o, en providencia de 2\1 de
Enero último, dictada en el juicio ne
cesario de testamentaria por muerte
de doña Luisa (Jarcia C<l~ado, vecina
que fué de Chamarlin de la Rosa, pro·
movido por D. Pedro Gan.:ia _\rcas, ha
tenido por promovido dicho juicio,
mandando se cite para el mismo a los
interesados ausentes, hoy desconoci
dos.

y por la presente se les d ta a los fI·
nes expresados, previniéndoles que: de
no comparecer, les parara ti perjUIcio
que hubiere lugar en derecho"

Dado en Colmenar \"icjo a 22 de
Agosto de 19::15.-El Juez de primera
instancia accidental lilegible).-El Se·
cretario, Luis Beltrán.

JO-11490

GU.\DALAJ.-\RA

En la ejecutoria correspondien le al
sUlllario que con el numero 34 del año
19:!5 se siguió en este Juzgado por el
delito lh: hurto contra Benito Cente
nera de la Torre (3) Cun~agr.:to, ~e ha
a<.:ordado ha..:er salJer, POI" medIO de
la preso;:nte, at perjudicado Antonio
Hodriguez Calvino, vecino que fue de
\.·alfer!!loso do;: Tajuña, que por Sel!,en"
da de la Audienc:a provincial de estu
capital, dictaúa con fecha 11 de Julio
último, ha sido condenaJu el proce"
sado a que le abone en concepto de in
riernnüación de perjuicios la suma de
,,~senta y cinco pesetas, h:lui~ndosf;'

declarado por el mismo Tribt:n<ll su
•nsolyencia por aprobación del aulo
'lile a este fin fue diclado IJor e:;ll;"
.Juzgado.

y para que silva de notificación en
forma a dicho Antonio Rodriguez Cal·
vino, expido la presenle, visada por
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
Guadalajal'lI a 20 de Agosto de 1935.
El Secretario, Enrique Clariana.-Yis
lO bueno: el Juez de instrucción, Ra
m/jo Ortega.

JO-1l410

LA BA~EZA

Don Eugenio de :\Iata Alonso. Juez
munidpal Letrado de esta cil!dad ). ac
cidental de instrucdón de la misma )'
su parlido, por hallarse el propietariu
en uso de permiso de ,·erano.

Por el presente hago saber: Que el'
la maiiana del día 19 del actual yen el
kilómelrú 156 v cuatrociento.; :\I;;!!"Q~

de la \'5a t!el -Ferrocarril <id :~'.iI·'(·,

termino municipal de Yiliazala del Pá.
ramo, de este partido judicial, y a la
<.iisiancia de IIl10S ¡res metros lÍd rid
de dicha via más próximo, fué enCOn
trado el caditver de un hombre desco
nocido, quo;: represt:nlaua lel1t:r unos
\'eintiocho años de edad, pelo negro,
largo, de un metl·o seiscientos milíme
tros de talla, que vestia pantalón ots.
cur~ COn rayus ~l:mca~, IllUY sucio y
CólSl negro, lus Lohos del mismo ro
las, una camiseta Llanca, un jersey
con cremall~I";'¡, lIna chaqueta gris cIa.
I'~ pue:;ta al re\'t:s, Z3lJalos nt::gros, le.
menda en el dedo anular de la mano
izquierda un anillo amarillo con una
piedra o cristal cncarnadv CU \-0 ca
dáver no ha pouiuo Ser ide~tiíic'ado, y
prcsenla¡¡uo una herida contusa trans.
versal de dicl ce!1 timelros en la re<:rjón
oCcipital y diwl'sas erosiones ene las
manos, con helllCrrragia por los oidos
nariz y oo<:a. '

y con el !in de que cualquiera pero
sona que pudiera dar ra7.Un de las cir
cunstancias lJcrsonales de dicho cadá.
ver o de SllS p:.!rien tes, se publica el
presente, citándolas ue 1'0lJlparecencia
ante este Juzgudo en el termino de
diez dias. para recilJirlas declaración
y ofrece¡'las, en su c:a,o, las acciones
ti,,;:l articulo lO!! de la ley de Enjl.lÍl.:ia
miento C!·iillillal.

También rue;;o y enca:-;w 3. lada" las
Autoridades y .-\;.:entes ut::la Policia iu.
dicial hag:m ¡liS gestiones precisas Da
ra iden tiriear el referi do cadiÍver.

Así lo he <1i:onLido en t"l sumario
que por h~l hecilO inslr¡¡yo con el nú'
mero !li del l:OITÍl:nle :.!:l·o.

Dado ~n La Bañeza a ~;) de .\gosto
de 19~5.-El Juez, EU~en¡o de :\Iata.
El S~("retario, Juan :\iarlín.

JO-1Hll

:\L\DRID.-.n'-ZG:\DO ~l":'[ERO ¡

En virtud de pro~·idcl1do dict:.Jd<l
por el Sr. Juez de inslrw.:eiún de] nú
mero 'j, <.lc ~bdrid, en 1<1 ejen:turia de
la callsa seguida conl:·a I~wl('io ()li.:,,~
Fern~llldez, ll\lil,cro 11'j ele 1!~:¡:j, pOI"

lesiones a SC:!:Jsti:',n Amer Puj,¡uas. (~"~
lUYu su dUlliÜ·iiio en la c;llk dt'1 (,e
neral f'a.diñ"ls. Illút:tm :¿4. se li:ll.:e :;¡¡_

del" por medio dl' la prl: ...;t"nle, qlle ~::

Insertara en la l;.\CET.... ¡llo: ~L\l.¡Ui). ¡ú
.;eDastian, l·lIyO jJ:J;";HJero se lil·S\'I,;l~':~.
l'[ derecho 4ue ticne :.¡ ¡¡tITi!;;;" (Jd

¡,rocesado rde¡"ido !<l índclllniz,I<:;¡":1
de cuatf(,Cil·nias ¡J('sel:J< a l.;l': tu",
I:unJenado el] la Scnll·ll<"':l de :'.; ':Q
.\larzo úlLimo dil'taua pul' la S.. ~·i:.;;~
tercera Le est:l .~lidil'lI<.'··" en L.l ¡llen
("iunada C;'¡U~'I,

'ladrid, 1/j de .~L;.!osto de Hl:l;j.-EI
Secretario. Cúndido Arre~lIi.

~J()-lln::l

En virtud de pl"u\"idcncia dic!¡¡da en
el dia de hoy ¡Jor el Sr. J l!.:1 (le ins
tl'ucciun del núllleru (1, de J!adl'id, cn
la pieza separada, sobr'c prisi'Jn o Ii.
bertad pro\" isionui <.Id 1!wc<:s::J!.lu Pa
tricio Diaz :\Iarin, de cual'enta \" cua
tro años, natural de \'il!<lsequill;~. hijo
de :l.lanuel y de Benita. dimanante del
"ullwrio seguido en este Jtl:·'·:~.:() l.'O!1
t.:! nÚll:'~r,) ~l!l <.Ic 19:~:!, :"~' ,,"";'·~;'e
ita l!f'(I,d:~,lo queden .,; ,; ,':'.
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quisilori<ls pllbli<~:.tJas en 1:1 li,~CET.\ llE
\1.\I\klil ,1 .. ,-. ti .. .illl:r. nl·¡',,,imn. lJasado
)'-~-¡~--;I li~I~li~/- ()ii~'i-¡¡(de está provin
ei¡¡ c.le 9 del lIIiS;'llU Illes \" ;lIio. llaman
d", ul ref~rido l)l·O~'f.'s;ld:) en id suma·
rio ¡¡nierionIll:lI!e mcncion:ldo pcr ha
lH:rse dietadu milo por la Superioridad
en :9 de los corri~IHe,~, G('j:Jndo sin
e-fedo los <.lutos diciados con techa 20
dt:: :\layo Vi"I>xi/;;u pa,sauo )" :.! de los
COrriCl"it~s, ¡J'Jr lus que se uecretó la
¡Jt"ish.Jn ~.h-l aludido ¡'¡l"occs:.t<..lo Patricio
Dial :'Ilarin y se k dedal;) r::bdde. I

¡'eslJcc t ¡ '-amelllc.
:'1<J.ul'id. ~t lie Agusto de 19;;l5.-El

Secl"t:l:.trio, P. U" Frandsco de p. Ri·
ves.

JO-11417

:\L\DHiD.-Jl'ZG,-\DO XU':\IERO 17,

Pur el ¡Jl-esente se hlAce s;¡ber a don
Tus~ l;arcía c..;~\l·,:ia. l1c.JIJliciliado ulli
'!¡aillelite en la c!Ud,IU ue uareelona,
l.:.tik \le C¡¡¡'31-1"~, nUlllerO ~~, que por
:-.enleIH:.i.a <.le la St>c<.'ión Il'¡'eel':..l de esta
AliJicnt.:ia, 1I:eila 4 Llc Abril ultimo, :se
11:" l.:(¡IlÜ~llÚ ,d !Jroccsadu en t.:<lusa vor
lesiones, ,\r:;t'l1 io ~¡artin A¡,IU, a que
l"11 coneeplo de indemnización a!)olle
la SUllla de t:'c::;cil'll:as pesetas, suma
rio inslruí<.lu COll tol numero 1~1 de
19:~:¿, POI' d .1 u z;":<ido uc inslrucdón
nUlllcru 1i, lit: :>laurid, Secrelaria dt:
D. j U<lll Con tc-Lucosle ~. Ara~(;.

Da<..lu en .\iadrid a :11 de _.l,.¡¡osto de
J!)~~;).-cl J Ul'7. (ilc:,i1.lieJ .-EI Secreta
riu, P. D., Anlonio \urcla,

JO-1l419

:\l.\DI:lRD-,J[ZGADO :\DIERu 20

En virlud de proYidenci¡¡ del seiior
.Jucz d~ pr¡¡¡.c:a inslancia e in!:ill"Ue
,';0n <!;:l disirilu IlUlI1e1"1) ~U, tli .. ,¡,ua
en el :sumario que se ¡n~tl uj'e l>UI'
bUl'llJ COil <:l nutae!!) Jl)v <.ic I UJ;) a¡w.:
la 11.: del Ll<,:cIICÜJllO 1.;. ¡i<.¡¡<lt'l 1."IH':z
¡jt: !'.mdo. se clla ,ti jJC1HlUO jl)Sl: .\ci~n

L':¡¡Jez, ljue l¡¡ll)il~ en j¡¡"il"l'l, igl't)ráll
l\u:'\1! sU d~.Hllll'jJlUt IJa~'~l (~i.lt: ~l):;I~Jaj'{.':t

ea t:11 su S~l¡a aUu1t:1H:i~~t s; tu t:H ti
Pedal' lU lle lus .i l1~;,adlJ~, (;ji lt:: ;';1:I lic
nl'j'~¡1 l:~,:;t¡lilU'. 1ll.:,¡,L:1I, J, tI::nll'O til!l
tt':nllinu dI.: l:ill(:v UIaS ttJlllatius des
de d si";1I1Cnll: III l:il lju~ l:'iic ~d¡dulue

re i¡lSenU Cil j'.J~ J!C:1'10Ult.:U:> I.tiit:lme:>,
('OH ul,jdu ti\: l'1,:l¡<IL:llr,e at ¡Jai5o de
b iIH.1,,'ldililill'¡:'¡1 :.l ljüL: j¡a siuo con
dl"Iladu; 1Jaju ,;,)I:I'L:liJII¡¡i~lIlo tle :ser
dl"'i,ll'a¡jo lIlll¡l'~U (JL: ia mulla de :¿5
¡"'SI,:I,I,,; C:.I11 ,!ue Se ic conmina, sin
11l'1'.i 11 ie:o dl: .1 UII j"~Il':i~ ot!';,!:; determi
n'ldol1es. ¡¡ lin d., olJiigarie 1I efectuar
liH'lla CVdl:J;,..III..· ... ·'-·IICIJ •

.\'~!<inll " :.:,' He ",lc.Jslo dt:: 1935.
!-:I ~t'dl·''';·¡'J. 1'. S. \1., .\Ianuel Ale
lll'llly.-Li ,illL:l, \ iceJlle de la Serna,

JO-1l42:¿

])on .!:tVil'l" :\iyan'z ::\Iario Rosada.
Juez \:\.' í!l,,[I'Ul'('il'¡n interino de este
¡}~I i"l ~ d' \.

1',,: ¡'I JI!'t~S"'Ill!' ('¡¡tJ. I!<.tIllu y elllp:a.
Z<I '1: ¡"."""S'IJo en el ,;tlmario 2:::-~~

11(:1 ::;'¡" i!J:iI [rali:il.llb e:l t"slt: Juz·
,:;:¡do. pOI· Illirlt •..\n :unio Houll's 1'1;'
reY.. <1 ... ',l:jnt¡l\la:\L: ulú,s dt: l·uud. !li
ju l.k ..\nl"njIJ y .\iJl-ia, Il';!ur:.¡l de El
B,'l',c(': C\lúb.5~¡), vecino de ;\íúlagu, C::I·

!le Puente, número 10, de oficio go·
rrero. ll. !in de aue. dentro de: tér
mino de diez días, comparezca ante
este .1 uzgaúo con el tln de collsti tulrse
en -urisión. por haber sido decret~t1á

su jn'ision provisional sin ft:lP.Z a por
la Sn:ción primera de la Audiencia de
Uluiz en la referida causa; llpel'cibi
do que, de no compar~eer, será de
clarado rebelde; al propio tiempo in
IUeso de las AUloridades, Guardia ci
vil y Agentes de Polida procedan a
la busrll y c;¡ptura de dieho proce·
s~t!o, que, t")SO de ser nabido, lo pon·
gan a disposici0n del i1ustrisimo se
ñor Presidente tle la Audiencia de Cá
diz.

:\1edinasidonia a ~6 de Agoslo de
19:ij.--cl Secretul'iu aq;idenlal, :\1a
nucl Escollar,--.tl Juez, Javier :\ossu
río.

J-1H23

:'lERI-DA

Don Baldo11lero Dlaz de Entre-Solos
~ogales. Lelrado Juez municipal de
.\icl·,ua, el! tUnC!olles de instrucción
ue! varlido por substitución reglamen
t'Hia.

Por el prcsent€, con referencia al
SUlllll.I'io numeru 14i de 1935, por hur
10 (11." ca!)aiJerws, que se eX'jJl-esan al
Hna!. lH'opias lus tr~s primeras de don
llrcgorio Sánchez Calderón, y las otras
dos úe L~lUreano Garcia Lob<'lto, de la
dell~sa de Sun Pautu, tél'Il1illo lk .\l~·

r¡tllI, la Iloehe del 19 al 20 del aduul,
ruego a todas lus Autorid<.:des. cl"iles
y ntilibl'es, e in lcreso de los Agcnks
Lie la Po¡jcia judicial jJrocedal1 a l?
uus..:a v rest:ale de dichos scmo\i"n
1c~, pOi1iL:lldolos a dislJlJsit.:iÓn dI: este
.!ul,';:ldo con las person;;s eíl CU)'U IJU

del' sl' haUton, si no acre,iítan. su 1<:
.,;ilirnu auquisición.

lJegripción.

YCl<ua colorada, d~ seis ~ siete
aiiu< la ¡lIarca, lici'raJa tic I:I~ ella ir,J.

:·,11Il<.l dI;: tÍo~ alÍo,;, co1or.. d:.r, ulx'ld:.:
rl',I!UI:lr. llel;lll:rLHla.

:\1Ldo de do'> uños, negro, alzuda re
guiar, desherraúo.

/\st!gur:ldos en la Compaiiíll La \lun·
dial,

~íula de UIl Hiio, alz;;da 1,23 metros,
caslaña, bozorojo.

Yegua de nueve años, alzad.¡¡ 1,35
metru:;, eolorada_

Estas dos están asegurauas, reSlJeL.:
tiYul11ente, en El Fénix. Agrico1:.J .Y L:1
::\1undial.

Dado en Mérida a 26 de Ago,IO de
1935.-EI Secretario judicial, Gauino
Lribarri.-El Juez, Baldomero Dia~ tit,;
Entre-Sotos.

JO-11424

~nR\~DA DE EBRO

Don Angel Ruiz Lao, Juez mUnJCl·
Dal en funciones de instrucción de
;,jjranda de Ebro y su partido.

Por el J;l'esente se ci la a los paricn
Il', IllÚS próximos de un lndl\'iduo
dl'scollOéido que fu~ hallado cadáver
en ll1l \'u;.¡ón de ferroe:lrril que se en
cun:nliJ(l en dl'sinfección en las vlas
¡lIuerlas de la cstal'iún de esta ciudad
en 1:¡ m:ldrug"da del 23 del corriente,

ClI)":.tS selias particulólres J' ropas que
vestla :"ün las slguir:nles: ClJ:110 de unus
lr~inta a cuarenta aúc.Js, cojo de la
piL:rna derecha, que tielle amputada
por el tercio superior y llevaba un pi
ion de m<lucrll :>uj~lo con corr~a:o al
cmlurón, de !'egular estalu.a .y lIien
conslituido y l\UC lll!\'a en la Cara in
terna del antelJrazo izquiet<!o un 1:.1
tuaJe azul, mal hecho, que dice Facu.;
vestl:~ calüisa vente, cal¡ll:>ela amariila.
pantalón azul oSCl¡rO, ~llleri.c:.Hla negra
v ca1toncil1o ulaneo tic ver¡mo 1)&1'<1

~n el tcr.I:1110 ue q~I!lIO <.1ia, t~oll11Ja:
rezcan :111le este Juz,,;;,l\10 a preslar de·
l'!arllción y otrel'el'les el procedimien
to en sumal'io nUllIero 8::1 de 1935, co
mo por el presenle 'se veritica, caso de
llU ClJ,llpal'ecer,

Dado ton .\lira:tda de Ebro a 24 de
,\gOS[1> tle 1!t;¡5,~EI Sl:cretario, J¡ÜlllC
Pérez.-El Juez, An¡;el Huiz.

JO-11425

O\'IEDO

Don Luis Colubí Conzález, .ru~z de
in,,: rllC\: lÚ:] dI: cst~ ¡J<lrtidú.

Pul' la pl'l:s\.'n te requisitoria, ~. co
mo t.:Oll1jJI'Cl1(.!Ui:l en el <1l'lÍt.'ulo ~:~5 de
la \'igente iey de Enj!liciamlento cri
miilal, se cil¡l, :h¡;;w y emplaza ¡JI pro
,'cs:.;Jo .\llgel :'Ul1::,1:1 L¡j¡"t:7. de veia·
ti;\¡l af;us de el.Ld, hijo de Ricardo
y Je C0n<:t¡)d{,:1, :::.ttlll'al de Oviedo,
... ~'d:1O de [r!e!ll. úejJrofesióu zap<lle·
1'0, y cuy;) a1.'111:J! pal'¡)t!el'o se ignora,
¡J¡¡ra q¡¡'::. dt':llI'O ud te:'lnino de diez
~·li¡¡". sigujl'I:it's :.11 en que lt¡.¡¡,rezca in
sel'la es1<l r~qui~iloria en la {jACETA

!.lE ?J.U,RW V ell el Holelíll Oficial de
la pl'u\'ind-;'l. cu¡¡¡parezca en la Saja
:lI!J¡ellci~1 de esté .lllZ,,-"Mlo a t.:onsliluir
se en prisi'Jn en el -s~lma!'iu númeru
:;;-)3 dI: 1!J;J;'1 4ue t'n t!1 lIIis¡¡w se si·
~lIe so: .. re robo cuml"<l el mismo y
011'0; IlI'l'iTliJit-ll dvleque, de uo com
jJ:lrece:', 'u·ú dl."l'lOlI':.ldo rebelde y le
i1l.l!"l.mí el jlc['juiciu que haya lugar en
dei'~dlO.

:\1 lJi'ol-lio tiempo !'uego y encar30
a [ud:,)s las :\ut\ll'¡d~:des, tunto cidle"
\'0;':0 /;!¡j¡l;;¡¡'(;'S, L' individuos de la
Poiii.:ÍJ. jlld:t'i<:! pr...,f,'t'(i:!n a 12. busca
~. ('JJltunl ue! n:feridu proce,ado, po
ni;'l1 CQlo, si fllere !w!Jiüo, 9. disposi
t'iÚ:1 de este .Juzga<..lo y en 101 CÍi:-..:el
de este p:Jl'lido.

Dado en lhiec10 ~l :!j de Agosto de
!7:;:i.-P. S" el Seadario, Ramón
Caho.-El Juez, Luis ColuuL

JO-1l-l26

P:\Dt.\-LO:\j A

POI' el presente, y en virtud ce )a
dL..¡Jlil",tu 1'(lr ce: Sr, JlkZ dI:! inslrllc
,:j{')J1 .1c e:~lt ;)~H-tido. tlledic!rlte r~·soh.l

cicJn ti\: esl .. Ít.:cj¡;.¡. Ji"iJ,;a lOil ci su
n¡:lrio ¡:Ile se ¡nslrl!yt: e(>i1 d nÚmerO
l'XO dd (:orri~'Il:e illlO, SO:;I"I: bllrio de
diUt','o v efcclo:; a Ernesto l'lhil"f, dlle
i\o de 1:1 Pcnsiún lk;I\'(;l'. 1211 Palilla de
'.lallúl'eu. se cita al SÚhl:do slli:.:o Ro
bert Lleb. !H!\aral dl' S'111 ¡'::::"I;:. que
t",!;wo ('omo hU¿'Slll:,d :1<1:;\;: l', , LIt' .I¡I
I:io últilllO en didl:¡ P"IIS.0;!. p;,¡s;tnoÍo
Illl':':O. p¡lra s:1I ¡\<lr la ('l:~'¡' ':l 1"'1111 ¡en
i." a sl'l"\-:r como ('a:l1:n"l','O l-I' l"1 mi'>"
lilO, se le d la ¡.¡al"~ (llil' ['11 el p1:lzu
ole qu'nln d"l. a e;m!¡¡¡, d(·"d •., l': si
gulcnle al (le la pulJlicac ¡,',:1 del pre
senteen la li.H:El.\ ilE ~IAül:ll[), compa-
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non José :'.la,ia }lis~ls B;;,n~l;'¡d(';¡,

Juez de instrucción de esta dudad de
Cuevas de! Alm,,-,!zora L-\lllleri:¡) y su
partido.

POI" ....irtu.d del presente edil.:.o que
se inserta en el Boletín Uficial de es la
provinci.a de Almería y liAGIB'_, DI' )h
ORlO, lOe cita, llama y empl~za a Fran'
cisco l\lula Guirao. para que en el tér
mino de die;¡: días comparezca ante
este Juzgado, :sito en la calle de reI"
mío Galan. número 1. al objeto de
hacerle el ofrecimiento de las accio
nes del procedimiento con arreglo 11
lo preceptuado en el arlículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal en
el sumario que ~on el numerQ 20 del
corriente liIio se sigue en este Juzgado,
por delito de tentativa de rapto en la
persona de su hija nu:nor de edad
Iliallel Mula Campoy ¡ advirtiéndole
Que, de no comparecer le parará el
perjuicio a que baya lugar en dere·
cho.

Cuevas del Almanzoru, 22 de Agollto
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, José Maria :\lisas.

rezCll ~-:lte f;ste Juzgado de instrucción
d~l d~:;trito de la Lonj6. sito eh la ca
H,; \1.; S_u ~:¡guEl~ S5~ de: 1:: r-e!erid2
cU;JHal, a efectos de seroido en di~

cha causa; apercibí~ndole que, de no
co:~:~arcccr dentr~ d~J. indic2do plazo.
le p~rará el perjuicio a que ha:ya lu
gar en derecho.

Palma a 24 de Agosto de 1935. - El
Secretado, P. H.• Migue:! ¡.!assar.t:t.

JO-11427

VALLADOLID-AGDl2"CIA

Don José ~rar¡a Jalón y Palenzuelll.
accid~ntaj¡nente Juez ue instrucctón
dei distrito de la AuLiiencia de esta
ciu~ad de Vgllado¡id y su partido.

Por el presente'. C;U~ se insertará era
la GACEtA DE MAD!HU y Boletín Oficial
de la provhlcia. ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civil!::s co~

filO r.1ilitares. ). on:'eno l::I los Agentes
de la Policía jud~cial proced:m a la
bl:3~a y rescate de 1¡¡s Licicletes que
J~,;p:..lés se reseñara!1, propiedad dI:
I;;s veci::cs de e:;,a c:ullad. que tamo
L;~n S~ ";¡,',i:l, las C"udes fi.a~t·on subs
t~<,iC::,¡s ia t",,:e del día l;j de los co
r~i~':1~es del domic¡Uo de la vecina de
i'~~i:::la C:e lJue:-ü \-f::eni.¡:13 Rt:e1o GiAr
ci<3, y, I.:a~o (:e :;¡:r hlibidas, las pon
fia:t a di:;po:;;l'iún de este .1 uzglido, a"í
C;)I:lO li los i:ldh'iuuo:i e!1 ('1I~'0 ¡Joder
~e e;¡cun~rureil. si no <!cr""Jilan su le
f.:t;,na ut,;C;t:i:;L-;i;¡l: 1Jl!es asi Jo tengo
¡lcotGUc.o en el :-:u;¡¡at'io que instruyo
"vn d número 16tS del corriE'nte año,
s0bre t~t:rto de d(J~ bicicletas.

Señas.

tina bicicleta, en' buen llSO. meretl
Teddy. COil el número C. 1.924, pintli'
da de coler azul obscuro, con hocina
y ruedas de aCl'ro; de la propiedad de
:\hm:ial }{t¡cio Garda.

Otra bicicleta. en buen uso. man's
Teide, de color 4l:ml claro, con tim&
br'e y r~;cdas de al.'ero; de l:l propie~

dad de bitiro .liménl'z (iart:ia.
Dudo en Valladolid a ~5 de A~~o

de 1!13¡j ...-EI Juez, José ~\laría JalÓn.
El Sec;:retario, Benito de ~olís,

JO-11430

BADAJOl

Don Rafael Go)'eneche Maza, acci
dental Juez de instrucción de esta
capital y sU partido.

PQr el presente edicto se excita el
celo de todas las autoridades e indivi·
duos ue la Policía judicial paru que
p!"ocedan a la bU$ca y rescate de una
uhtola "Astrl:\.", número 33.82U, dos
('3:,g:idor",s y caja de municiones, subs
L;-uida de! ga:-aje del Cuartel del Re
gimiento lr..i"anleria Castilla número 16.
de glla:-n i"iun en esla Piaza, el ~O del
ml's~ en, curso. al :,;oldado que la tenia
a ::'1 e:l¡'go, ;\l~nuel Ah'arez Bautista,
poniotndolo todo. ue ser habido, con
sus ¡;OSeel1ol'es ile~ílimos a dísposi
l' ion de esle .1 uz¡.¡ado. que lo tiene asi
:iI,;¡;:'¡ d<ldo l'n sumario que instruye por
hurlo, ¡¡¡¡jo d número 191 de 193&.

D,nlu .. 11 Uudajoz. a :¿2 de Agosto de
:i ~::>:),--El Secn:.ario. Enrique Garcia
:JI! la Ros~.-EI Juez¡ :Rafael Go)·ene·
che.

JO-11297.

CADlZ

Por orovídencia. de este dla dicla
da ante mi en el llumal'io númerQ UIJ
de 1\135, por d~lito d~ hurto de un
bobo de mano conteniendo una esti
lográfica, mas unas ll~nes, una pit1·
Uer». y tres dúlares a Waneil, se roan·
da cilLlr por medio del presente edl.c
to, a ia citada individua que marchó
de esta capital, adonde llegó como tu
ri!:;ta. pu.nA qu. I.lentro del término d-e
I.iíez días eOllllJ:lreZea ante este Juzga
Jo de instrucción, sito en la calie Ge
IICjra! Riegu, número 9, lJara prestar
ueclal'aciún en la referida causa lit pro
pio tiempo y sin perjuicio de elia, que
por el presclltt: se l~ in:>tru~'e del aro
ticulu 109 de la le)' de Enjuiciamiento
crimil1111.

C:úliL a 22 de Agosto de 1935.-El
:::ie.:rdario judicial, P. ~. \ilt:gible).
El JUeL de inslrUl.:ci"n lilet\iLle).

JO-1l29S

CASTRO DEL RIQ

En virtud de lo acon.bdo por el
selior Jue;¡; de in~truc<:ivll Je este par·
lido. en prfj\'idenci:,¡ Je esta fecha,
dictada en el sumario número 43 de
1935, j.Jfjr hurlo de Ullli t.:<liJa!lel"ia que
se sigue conir:,¡ S:,¡h-ador Ut.'rian~a '1'0
leJano y vIro. se dta d lest¡~o Juan
CI-l:Spú POLO, veóno Je CurJoba, petra
que en el l~rmino de di",z dias ;;¡ con
t3r desd.e el l;iguientc <ii de la ¡JuLli.
c.:aC'ion del ¡H't:sente en el Hú/dí II Oli.
ciai de la provii1ci<l ~' G.\C¡';TA UE )..lA
Dkll.>, cOlulJai'e:.:ca en este Juzgado con
el tin de ser oido en expresado :mrna
rio; ujJerdlJiendole que. de no (:OIll
pareC'er, le parar<J. el perjuicio a que
haya lugar.

(::¡stro del Rlo, ~2 de .\;:(05to de
19::!5,·--EI Secrelal'io, .\lanud Sara-

JO-11299

CUEVAS DEL AL~AXZORA

JQ-1l300
CHINCHO:-.l

Los remitentes y consignatarios de
las expediciones que lie diI"án y gua

1
1

fueron su~lraídos de la expedie¡6n des
cendente de ){:ldrid para Cádiz, que
lSlillió del primero de los citados pun·

I
tos en 4 de Abrii uilimo, ii!:.andu a
!Su cargo un "agón aneJC.o de corres·
pondenda, facturado en la est3ción
del ~lediodia. de ~ladrid, para Cádi<:,
biendo substraidas en ruta dos sacas
dE'! irr.presos certíficsdos. procedentes
de ..Barcelona y dirigidas: una. a Las
Palma$, y otra, de Puerto de la Luz
(Canarias), comparecerán en este Juz
!!lado, en el término de diez dias, par&.
recibirles declaración \" ofrecerles el
somario número 29 de i935; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

Las referidas expediciones son:
1.059, Roldán; lü.616. Torre; 13.()1~,

Qulmíca; 420 y 21, GueI"ra; 13.010;
Quimlca; 28.32.1. Pereira: 1.040, Bo~ch:
419, Ponce; 4.501. Castillo: 4U, Pt'rez;
35.243, Bustos; 4:'1.145, Piera: 5A~U,

H.iyero: recmLolsu. IV peseta::>; ~9_15.t,

Sa!;;¡s; reembolso, G.25 pesetas: 35_718,
Garrido, y reclllboho, 13,>W l,e,.;et¡,s.

Chinc!¡¡'m. 13 de :\l,(osto de l~~~.

El S",crclbriv. P. S.. 'EJU<lHj(l Pilllen
lel.-El .Juez <.le insta¡ccj,':n intt'rino,
José Ddg~dv.

JO-113U1

mXQJüSA DEL DCQl:E

Don Jos... Lupa de Tall1ayo_ Juez
c.1e ir:-ólnlCdl>ll de esta ciuli<Jd ~. Sll
lJat"tido.

PUl" ItI presenlc reqlli:-:.¡lOl'i:.' GI1C ~e

insl"r!ará en li;l GAC~,Tl\ ¡l!. .\i.\IH';W ....

Húletiilt:s O/i<:iv.lcs Je la:- lH'V\ il~<.:j:.;"
de CÚl'dO;';á ;y \'.¡}latlvlid. re~iJlic.:li\'a
mehte, y cvmo ((,mi,rendidu ~ll los
números ~)I'.i.llIel'o y tt"c.'erú del <li"lícu
la . ~:{5 (te la ley d ... Enjui,:i:lillicnto
criminal, ~e ei!~I, Iholl1a y l'IlIVl<li:;.t a
b Jlr(¡cc~~ida hidra TV:T('S \l"ra. ue
\" ... inliIl11l:v~ aiie,s 1.1:: cd¡.t1. '>Olt<:':i. ,'en
dedol',l :.l.mlJll l:.m le, !ljiu üe ;\nlllniü v
de Juana, nati.ll':.t1 fil' {:UI't1.:,bili,,_ ¡~1'¡;:
!ido judici<!l eL \I':l·id:l. :,rv\lnd.. ,~e
BadaJoz, <:l:ya últilila ]'l',,¡'¡cll('i:1 li.l lUYO
en (''ola l'iud.d y '~t: la '-[1:<1 ~l- ;g:1or;J
sU a(~tllul p:~!~~H:~·rt,. ¡¡;JI'~i que \.Ia lt::'"
fuino de dil"l dí.,,,> ('1I::¡¡1'1'·C:1.1·~1 ¡!lIle

t?s'~ .JuZ~;Jd~) !~~ in~tri¡t·\·¡(·~r\. ~d ohj{,110
(ie t'()nsli~I¡j:-,:-: <.'Il i~r¡,,;.);;, I'u!' It:lll't'

lo a:;i ¡1L'onh,:o l"l el'c:il:.r;,. que
con Ira la lI¡i"I!I~1 Si.' ¡n-.lrU".<: "',,1\ d I!l'!

mero 33 <id ¡,¡,U H::¡.",. 1:ul' .i¡o;¡:u de
hur.o.

l~.l propio tiempo rtw'..:o :, \n::::-.. .\\1
toridades. t¡¡nlo eivi,<:" ('1,:;;,) ¡¡:ilil,l
res y encar,lro a los d<.'l;l:·I~ :\!.:t'¡;:l", uc
la Policía judicial ¡lro("[';!:!:1 :t 1.1 !.u'il·a
y captura de la prlJce'i~Ir\I!, ¡i1':lL'I1¡\L1!:1.
caso de ser h<luiúa, a di,pq~¡,'j:l:l de
este Juzgarlo, en el Dep'-,silo .kl ~!lT(;S
municipat de esta ciudnd,

DadQ en Hinojo~ll ri~'l D!lqm' ~ 2:!
de Agosto de 193:J.-EI (¡:irial l1:d,¡
litado, Pedro S. Perea.-EI ,1 Ul'/_ ,lll~e
de Tamayo.

JO-1l3ü:.!

IZ~ALLOZ

Don Fedl'rico del ([lstillo \l:lrlín,
Juez municipal Letr:ldo oc est3 villa
y sU partidr), en fllllrinncs de primera
in3tancí~ de:: lu misma.

Por el presc.lle, ruego e intereso de
todas las Autvtlidade~ y Agen les de la
Policla ju;;llcial pro~f;d;l3 a la b;,¡sc:l y
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JO-11311

Jo-11312

rescate de un bidón lleno de gaf;olina,
de cincuenta. litres de cabida, chapa ga!...
vanizada, como seña particular una
arandela de asiento de cartón color
rojo en el tapón superior, que tiene
númeración, pero que se ignora la mis
ma. el cual fué desaparecido soLre las
diecinue"e horas del día 13 del actual,
en el trayecto de Guadix a Gua(!::lhor-
tuna, de un camión de la propiedad del
vecino de Alicún de Ortega. António
Palma Garcia, cuyo bidón era propie
dad del yecino del misma p ..elJlo, Emi

lio Ros, y caso de ser habido será pues-
to a disposiciórl de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores, pues así lo
tengo acordado en la causa número 95
de 1935.

Dado en Iznalloz a 23 de Agosto de
193~.-P. S. :\1., el Secrctario, L. Pala
cio.-El Juez, Federico del Castillo.

JO-11303

MADRID-JüZGADO X'C::\IERO 13

Don José }laria Cuartero y Poveda,
Juez de instrucción núrn~ro 13 de esta
capital.

Por el presente, cito, llamo y empla~

zo a Pedr-o Alarcon, cuyas demás cir
cunstancias se desCOnOL:t:ll, para que,
en el término de diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta requi·
sitoria sea inserta en la "Gaceta de
:\Iadril:''', comparezca en la Sala au
diencia, sita en el Palado de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de llevar a decto su
prisión en el sumario ISO del corriente

. año, por hurto, comO comprendido en
el caso segundo dd artü:ulo S:i:J de la
ley de Enjuiciamiento cl':lllinaJ; aper
cibido que, de no \"er'ificarlo, ser:.! dc
clarado rebelde y le fJ3rar~ el perjuicio
a que hubiere lugni.

Al mismo t;"'':lHj.Jü ruego y encargo u
todas las Aulur·i<l:.ldes, \' ordeno a los
Agentes de la Poíicia judicial prOCt:dan
a la busca del expresado procesado.
cu)'as seiías persürlll.les no conslan en
este sumario, y caso de ser' h<¡IJido. lo
pongan a mi disposic!.ún en este J uz
gado o en la Prbi,jn celular.

~ladrid, 3 de .\gusto ¡je lY:);:'.-El Se
cretario, P. S. (iit.::;jil.Jle).-EI Juez, José
)Iaria Cuartero.

JO-1l3üS

:MADRID-JLZG~\DOXL\IERO 15

Don Pedro \'icente Bucnuia \" (jar
cía, en funl.:iones de J lIez Lit.:: l.;rimeru
instancia e instrucción numero 15 ue
esta capital.

Por el presente. citc). l!<lI;¡u y empla
zo al procesauu C,II'¡;¡ciu Sal;)rnier, de
veintiúa aüus tie edad. ('(J¡Ji eccionadür
de astillas, para que t'll t:l término lll

diez dias, cOlltauus Ui..:,>ÜI: I:J siguiente
al '~n que es~a n:lluisito!'ia seu inseria
en la Gil.CE'fA vE :\I,\I'''l¡J, cultlparezc:~

en:ni Sala audiull:iu, sita 1:11 el Palaciu
de los JuzgaL:us, calle dI:! General Cus·
t~ños, con el objeto de notificarle d
auto de Pl'occs,i111iclllu y prisión c(¡n·
tra el mismo dkt:Hlo en este tlia en el
sumar'io scgui<lo con el número ~:::u "':e
1935, por eslaf8 a lb 1a....1 !:-'<Istl)r Sa Il:s,
recibirle deebnwi,'¡rl illl.bg:ltoria y ¡h··
val' a cf!:etl) ~u ¡"isi,',:¡; ;¡jJcrc;h¡,;.. que.
de nu vcrifi.:al'lu, ,;.:,;; dl:l.::aradu n:Lc:

de }" le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a'
todas ~ Autoridades y ordeno a los
Agentes. de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales se ignoran, y
en el caso de ser habido, lo pongan a
mi disposición en la Cárcel de esta ca
pital.

:.\ladrid, 23 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, P. S. (ilegible).-El Juez,
Pedro Vicente EUt:adia.

J0-U3D9

::\-lADRID-JUZG.\DO ~L:\lERO 16

Don Juan Cándido Anión Pacheco,
Juez de instrucción núnJero 16 df: esta
capital.

Por el presente, cito, llamo y emplazo
a José .:\lonforte Castro, natural de )'Ia
urid, hijo de :\1anuel y Emilia, soltero,
broncista. de diecinuev<! años de edad,
domiciliado últimamente en la calle de
Domingo Rodríguez, número 18, \'en
tas del Espiritu Santo, como compren
dido en el caso primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento c:-imi
nal, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria sea inserta en la
(.iACJ::T..... DE :\L-\DRW, comparezca en la
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objdo de serle notificado
y llevar a efecto el auto de prisión con
tr'a él dictado; apercibido que, de no
\'cri ficarlo, será declarado rebelde v le
~ar:lr:3. el perjuicio a que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
tOd3S las Autoridades, ~. ordeno a los
Agentes de la Policía jt.dicial procedan
a la ousca del expl'e:sado procesado,
cuyas seiia.-> personales se desconocen,
y caso de ser habido, lo pongan a
mi dis;,.oo:;idón, en la Prisión celular.

)laJrid, 24 de Agosto de 1~35.-El

Secretario, Dr'" Juan Infante.-EI Juez,
Juan Cándido Antón Pachero.

JO-11310

.:\L\RTOS

Don Ignacio Eznarriaga Ft:driani,
<ll.:r.:idenlallllente Juez de inslrucción
de :\lartos y su partido.

Por virtud de la vresente requisi
toriu, en nombre del Estado español,
ruego y encargo 2 toda clase Je auto
r"idades, tanto civiles como militares
.Y demá:; individuos de la Policía judi
cial, practiquen activas y eficaces di
I igen<.:ias para la busca y resc.:ate de lo
que al final se reseíia, hurtado la no
dlt: de: 16 al 17 de los corrientes del
sitio L1:.lno de Zamora, término de
l'olTedünjimeno, a Crislóbal Tirao Co
,uIllO.

\" caso de ser balJido, lo ponga a
.¡ iSjJosici6n de este Juzgado con las
per:;onas en cuyo poder se encuentre.
si no ac~'edItan su legitilu<J. adquisi
dún. por tenerlo así aeordado en el
sllluado número 186 de 1935 que se
Instruye con tot motivo.

Se úus del semoviente.

l" n mulo de cuatro años de ed<ll!
dI.' ,1lz,lda 1,5i metros. de capa roi
d;¡I",¡, de ('aL,1 españohr, bodbli:m ..,
l. !. Il:. 1,:'" ¡.. I.t.p.dcrda.

Dado en )lart05 a 23 de Agosto de
19~á.-F,.1 SpC'ret:Jrio. P. H .. R Fgbrl':
Rodrígu-ez.~ElJuez. -Ignació Eznarria:
ga Fedriani.

Don Ignacio Eznarriaga Fedriaili,
accidentalmente .Iuez de illstrucción
de :lIartos )" su. partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, en nombre del Estado español,
ruego )' encargo a toda. clase de auto
ridades, tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía judi
cial, practiquen activas y eficaces di·
lig~ncias para la busca y rescate de 10
que al final se reseña, hurtado la no·
che del 18 de los corrientes de la
finca .-\lmedia, de este término, pro
piedad de D. Juan Costilla.

y caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en curo poder se encuentre.
si no acreditan su legitima adquisi
ción. por tenerlo asi acordado en el
sumario número 188 de 1935 que se
instru)'e con tal motiyo.

Objeto de lo robado.

Cuatro jamones.
Dado en .:Hartos a 23 de Agosto de

1935.-EI Secretario, P. H., R. Fabre
Rodriguez.-El Juez, Ignacio Eznarria
ga Fedriani.

ORGIVA

Don Fernando Estévez de los Ríos,
Juez de instrucción accidental de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
1110 militares y Agentes de la Policía
judicial de la nación, se proceda a la
busca y rescate de mil trescier.tas no
ven ta pesetas en un biilete de :nil, otro
de cien, cuatro de veinticinco, ciento
sesenta y cinco en monedas de a cinco
y veinticinco en monedas de a dos y
de una, substraidas al vecino de Lan
jarón J osé Casares Padial de su domi
cilio; las que, de ser habidas, las pon
gan a disposición de e:s.te Juzgado, si
no acreditan su legitima proceaencia.

A.simismo ruego y encargo se proce
da a la busca y detencic)n del autor
o autores del hecho, que de ser igual
mente habidos, serán puestos a dispo
sición de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta ciudad, acordado
así en el sumario 85 del año actual
que sigo sobre robo.

Dado en Orgiva a 22 de A.gosto de
1935.-El Secretario, P_ H. (ilegible).
El Juez, Fernando Esté"t:z.

jO-1l215,

OYIEDO

D()() Luis Culubi González, Juez de
Il1strucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el Ertículo 835 de la
vigt:'nte ley de Enjuiciamiento crimi
nal. se cita. llama y emplaza a ,1:3 da
="avarro, y cuyo actual paradero se i~

nora, para que dentro del lérmino de
,liez dias siguientes al en que aparezca
L'\serta esta requisitoria en la "Ga"f't',;¡
¡l' )ladríd" y en el·"Boletin Oficial" dI:'
:. DrOI.-iflcia comDareZC:;l ~ !.:.:. S-:!!J 'ill.
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dienciade este Juzgado al st:rle notW~

.::ado su auto de procedimiento t"n el
sumario número 330 de 1935, que en el
mismo se sigue sobre estaill, contrfi, di~

cha pl"ocesada; apercibic;ndola que. de
no comparecer. será declarada, rebel
d~ y la parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

A.l propio tiempo, ruego y encargo
a to~qS 1a s Autoridades. tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial. que procedan a la busca
Jo' .~~ptura de la referida procesada., po
niÚndola. si fuere habida. a disposi
ción de este Juzgado y en la Yl'"cel
de este partido.

Dado €II O-oiedo a 22 de Agosto de
1995.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Luis Colubí.

JO-11316

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo María Thomas y Saba
ter, Juez municipal. encargado acciden
talmente de este de instrucción del dis
trito de la Lonja. por indisposición del
sdior Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al súbdito alemán
Henl'lJ" José Naar. que últimamente re
sidi6 en. esta capital de Palma de Ma
llorca. hospedándose en el Grand Ho
tel durante diecinueve dias, y cuyas
circunstancias de tal individuo se des
conocen. habiendQ desa"parecido de ésta
y se supone si se encuentra en Barce
lona y en la Sociedad Hesperia, sita en
la Vía Layetana, número 28, procesa~

do en causa número 153 del corriente
año. sobre e s t a f a de cuo.trociootas
ochenta y dos pesetas, importe del hos
pedaje, se le cita como queda dicho,
para que en el plazo de diez dias. a
coníalr de la inserción de la presente
en el "Boletin Oficial". "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin de la Generalidad de
Cataluña", comparezca ante este Juzga
do de instrucción del distrito de la
Lonja, sito en la calle de San ~liguel.

con objeto de notificarle el auto de su
procedimiento y prisiÓll y constituirse
en tal. estado; apercibiéndole que, de
no comparecer dentro del indicado pla
zo, será declarado rebelde y le para1rá
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recllo.
" Al 'Propio tiempo, encargo a todas

las Autoridades civiles y militares y
Policía judicial, procedan a la busca y
captura d el referido px:ocesadopara
eondudrlo a la Prisión de este partido
y a mi disposición, por el sumario an
tes indicado.

Palma de Mallorca a 9 de Agosto
de 1935.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, Gerardo Maria Thomas. -

JO-11348

... , PO:;ADAS

:Don Rafael del Río Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.
Po~ el ~resente. hago saber: Que por

prOVIdencIa de hoy y en cumplimiento
de orden de la Audiencia provincial de
Córdoba, en la Causa 263 de 1932 con
~:"'a Rufino Jiménez Roldán, de veinti
séis tiñoso hijo de Diínas y de Aurelia
natural de Acebión (Cuenca) y vecino
de AlcBlá de Henares, se ha dejado ,in
~ftcto la prisión del mismD.

Posadas, 22 de Agosto de lS35,-El
Secretario, José de Ul'we.-El Juez,
Rafael del Río.

Jo-11319

RO:';DA

Don Miguel Rubira Carbonell. Juez
de instrucónó de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, se llama, cita y em
plaza a Cristóbal :.\ledinilla S¡'mchez.
de veinte a veintiún años de edad, sol
tt:ro. hijo de Jos~ :\laria y de Emilia,
natcral de Alpandeire, y cuyo actual
paradero se ignora. para que en el ter
1Il1110 de cinco dias cOlllparez.ca anle
es,e Juzgado para ser oído en la causa
número 54 de este año. sobre amenazas
por escrito exigiendo cantidad. y cons
tituirse en detención, por la expresada
causa; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autor!dades procedan a :>u busca
y dete:leién, )" casO de ~er hahic.o, sea
puesto a cii~po$ici6:l iie este juzgado
en la Cárcel del partido, acordaüo por
auto de esta fecha dictado en la causa
expresada.

Dado en Ronda a 21 de Agosto de
1935.-EI Secretario, Atanasio Gago.
El Juel, Miguel Rabira Carbonell.

JO-11320

SAN FERNANDO

Den Antonio Meléndez Castañeda,
Juez municipal, en funcionl:"s acciden
talmente de instrucción de esta ciudad.

Por el presente. y a virtud de lo acor
dado en sumario nUmero 99 del corrien
te año, que ~te Jultgado instruye sobre
muerte de Antonio López ~lárquez Pe
rcira, portugués, de treinta y caatro
afios de edad, hijo de José y de María.
naturales de Lisboa. Fregesia Dos An
~os, se iostru::;e a los p&rientes del fi~

nado cuya muerte tuvo lugar en 31 de
Junio último. ahogado en aguas del
mar, del derecho que les concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.
" San' Fernando. a 21 de Asosto de
1 9 3 5.-El Secretario lilegible) .-El
Juez. Antonio Melénde¡.

Jo-ll:l22

SA~LO DOML~GO DE LA. CALZADA

Don José Luis Ponee de León y Be
lioso. Juez de instx-uccióQ de Santo Do
mingo de la Calzada y su parti-do.

Hago saber: Que en virtud del pre
sente y de conformidad con lo preveni
do en el articulo 43:2 de la ley de En
juiCiamiento criminal, se llama, cita y
emphua al testigo Angel Fernández•
cuyas demás circunstancias y actual do.
micilio y paradero se desconocen. ~
hiendo Unicamente que hace dos meses
residía en Burgos, carretera de ~la

drid, Ventorro de Cesáreo, :r G,ae des
pués se trasladó a Bilbao, para que
dentro del término de diez días, a con~

tar desde el siguiente al de la publica
ción en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tines Oficíalestt de las provincillS de
Burgos y Vizcaya, comparezca a pre~

tar declaración ante el Juzgado dI::"' ms
trit9 en donde residiere~ sobre la ~l"O.

ceuen,,;i<l, ..le un caL~llu Ut:" p;;10 O<:::!FO
castaiío. tira a l~~za p~rch~ron~. rl~

unas siete cuart:Js de aiz<lt.b. l¡",rradu
de las cuatro j.Jat~ls y tun un:.l rll::,queña.
estrella en ia fn~llit: y que "\'t::~di::' ;,l,

D. Eutiquio TuLar :\Ial'ill, .... "dnu JI:"
Tal"dajo,; '1:Iur¡.;os): L:.dv :.lpen:i1Jilllit:I:
10 dt: se¡' comprenllido en b.-; :.:.mei<Jlll:":>
determinadas cn d artículo -l~O de la c:s
presada le}'.

Al propio tiempo :ruego y ~llcargü :\
todas las :\utorid:.ldes ~: Agent..s dt: b
Polida judicial, pr",,:c(1;.\n :..l la Ll.lsc;.o.
captura y conducción a la ~re5l'ncia jll
dicbl del expresado sujdo. y u!\a "",L.

que preste declaraeiúll. ~i nu ;¡credit¡,·
se curnplid:lIllc:llte la pruct:Jl,;llda dd
Indicado <:~illallv seH delL'nldo y put:s tu
a mi dispo:.idón en d Dep0"ito muni
cipal de e.... I.:1 ciutlaLl. que sustituy", ;,:¡ la
antigua Cárcel dt:l p:.rtidu.

Dado en Santo D(.gingn de la Calza.
da a 19 d~ .\go."to JI:' 1\I:1:,.-El StXrc:ta·
rio, P. H, (ilegible).-El Ju"z. JO:ik Luis
Poace do:: Lt:ún.

JO-11323
SOHB.\S

Don Ant0nio r.(.lhlllu Alarcl",n, Jua d~

instrucei6n dp Sorbas y Stl ¡J:u,tid.).
Por el presellte e1lido. St: cita \' 118

ma a Fréll1cisco C'l.ñadas Pt:i\a. - .Jo:.f
Carda :'t.hlur:tn:l, .Juan Harllos 'forrc:<:i
lbs, :\Iad a l'arí.> Sorrüche y :.'.ligut:!
Hernánd...,z Siles. cllyas dém<Í.s ci:'eun:i~
tandas ~. para¡!ero se igno¡'un. para.
que en el ti:rmino de diez dias cOl!ljJa

rezean ~n t~ este J llZg¡.¡UO de il1stl'llCciún
para recibil"lt:>s dee\"lT·aciún l::'l1 sumado
número 3G dt"l' pr~st:nle ~lIil). sobrt: mal
....ersación.

Al mismo tiempo. por si fueran per
judicados en el dic11(¡ sumario. se les
ofrece el ]1rocedi:niellto <ll" 3CIH'.rdo con
lo disPlll"sto en el artículo 109 de la
ley de Enjuici<Jllliento criminal.

Sorba:'>, 1;) de A~ost() dE:' 193;l.-El Se
cretario (ilegilJle).-El JI\l'Z. Antonio
Collado.

JO-11324

VALEXCJA-Jl"ZG.-\DO )\U~IERO 5

Franc~s('o de P. Car<'1H1no y Carrete~
ro, 2\1aglstracio. Juez de instrucción nú
mero 5. de los de esta ciudad.

Por el presente. y en ,irtu\ de lo
?cordado en el sumario qt¡e me hallo
ln~truyel'l_C!o con el número 258 del co
rriente an/). sobre suicidio de un hom
bre. por ahora dl"sconocirlo. el cual re.
presentaba unos :-denla años. vistiendo
blusa ne;:;(ra. panttllón algodón claro a
rayas OScuras. camisa clara con rayas.
a~p~rgatns hlanc(ls de lona y sombrero
vieJo de palma. el que se encontró col
~ado de una cuerda atuda al cuello en
el punto denominado Alamedas de Se
rran?s. en la mañana rld día 1.0 de los
co~nentes, y en cu~·o sumario aparecen
umdas las fotografÜlS obtl!nidas del ell
dáveI", se cita a cuantas personas pue.
dan tener algún pa¡"entesco con el mis.
mo. par2 que dentro del término de
diez días eomparezcan ante el Juz
gado. sit() en la planta baja del Palacio
de Justicia. al objeto de proceder a la
idl2'lltificación del referido cadáver v
ofrecerse las ar.ciones conforme <lispbne
el. articul? ~09 de la le;' de Enjuicia.
miento crumnal.

Dado ~n Valencia a 19 de AgolitO ~
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JO-114i9

ALCALA DE :-'[QXCAYO

1935.-EI Secretario, P. S., Rafael Ca
iiadas.-El Juez, Fra:lc:isco de P. Cm'
chano.

, ." ,~·~~:.1· JO-1132G
l:~';:: - ,
·'~I?'~~::;',<",;;f'· VIGO

.'''.

Don Pedro Gracia Ruiz, Juez muni
cipal de este pueblo de Akalá de ~lon

ca)'o, partido de Tarazana, en la pro
vincia de Zaragoza.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado p:..¡m proveer
en propieuad el cargo de Secretario
de este Juzgado municipal, se anun
cia el mismo a concurso liLre. ]Jur
término de quince dias, contados des
de el siguiente al en que :Jparezca es
te anuncio en el Boletín Olicial ue la
prov incia y GACETA DE :\IADIUD, lle COll

formidad a lo dispuesto en Ia .ley Or
3ánica del Poder judicial y disposi
ciones com~lementarias de la lllismul •

Los desconocidos e ignorado para4

dero, condenados en juicio de faltas,
que el día 11 de Julio último, ];urta.
ron un candado del Disco, banda de
Linares y petróleo del alumbrado del
depósito del mismo. de la Compañia
de Jos Ferrocarriles Andaluces, com
p3recer~n en término de diez días an~

te el Juzgado municipal de Espeluy,;
al efecto de que extingan la pena que
les fué impuesta en el juicio que se
[es sigue en rebeldia, y requerirles a
la vez para pago de las responsabi~

lidades a que también fueron conde
nados; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Espeluy a 26 de Agosto de 1935.
El Secretario, Arturo de Greda.

JO.-11484

JO-11486

SOT DE FERRER

S.\:-I PEDRO DE RIBAS

ESPELUY

DOll Abelardo Peiro Juli~n, Jue! mu
nicipal de Sot de Ferrer.

Hago saber; Que hallándose vacantes
las plaza.;; de S~cretario propietal"io y
suplente de e:;te Juzgado municipal, se
anuncian ~ concurso de traslado para

Jo-11483

Don José Cuadras Cuadras Juez
municipal de San Pedro cie 'Ribas.
parLillo judicial de Villanueva y Gel
trú.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y Suplente de
este Juzgado municipal, se anuncian a
concurso de traslado, por término de
treinta dias, a partir de la publicación
de este edicto en la "'Gaceta de :'Iladrid"
y en el "Boletin Oficial de la Genera...
lidad de Cataluña", a fin de que los as~

pirantes puedan presentar sus solicitu~

des, debidamente documentadas y
rein tegradas, al Juzgado de primera
instancia del p2.rtido, de conformidad
con lo preceptuad.o en el articulo 5."
del Real 'decreto de 29 de KO\'iembre
de uno, modificad.o por el Decreto.
de 29 de Enero de 1934.

El número de habitantes de este tér
mino es de 2.0ü5 y no tienen Jos cargos
m á.; lelribución que los derechos de
Arancel.

San Pedro de Ribas, 23 de Agosto
de 1935.-El Juez municipal, José eua·
dras,

curso de traslado por término de treín..
ta días. en la forma dispuesta en el
artículo 6." en relaciún con el 4." del
Decreto de 31 de Enero de 1934. a
partir de la publicación del presente
anuncio en la GACETA DE )1>..DRID y en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Las solicitudes, debidamente docu"
mentadas. serán presentadas ante el
M. 1. Sr. Juez de primera instancia

1 del partid.o de :\lore!la.
Se hace constar que el Censo de po~

blación de este :\luaicipio asciende a
1.016 habitantes de hecho y -a 1.148
de derecho.

Dado en CastelJ.fort a 29 de Julio
de 1935.-El Juez municipal, Vicente
Serret.

Don Yicente Serret Ferrer, Juez mu
nicipal de la villa de Ca,;tellfort.

Hago o;aber: Que hallándose 'vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su ~rqvisión a cOn·

J0.-11492

CASTELLFORT

CABRERA DE :\L\.TARO

JO-114SI

AL1IEDIJ.\R

.10-11480
cia.

Don José Camps Salicru. Juez mu
nieip:.ll del pueblo de Cabrera de "-la
tarú. partido judicial de )Iatarú.

llago s:.lber: Que hallándose vacan
te d t::J.rgo de Secretario en propiedad
y el de Secretario suplente de este
Juzgado municip:Jl. se anuncia su pro
.... isiún por mellio de concurso de tras
lado, por termino de treinta días, a
partir de la puLlieaei0n del presente
edicto en la GACETA 1)B )LW[UD y en el
Boletín Oíicic.l de la Generalldad de
Catu1:Jiia, por tal de <;.ue los aspiran
te~ }Jlledan presentar sus respectivas
solicitudes, ducumentadas, al M. 1. se
ñor Juez de primera ins.lancia de :..la
taró, de conf{Jrrnidad con lo que pre
ceplúa el artículo 5.0 del Real decreto
de ~9 de l'oviembre de 1920, madi·
ficado por Decreto de 29 de Enero de
1!J34, en su artículo 6_".

El número de huLitanles ue est~ tér
mino munieipal es de 11.120, y el cargo
aludido no tiene ninguna otra retribu
ciün que los derechos de Arancel.

CaLrera de :.\1ataró a 18 de Agosto
de 1935. - El Juez municipal, José
Cam¡>~.

articulos 1'2 Y siguientes del Regla
mento de '10 de Abril de 18íl.

Los aspirantes dirigirán su~ instan
cias, debidamente reintegradas, a este
Juzgado. haciendo constar que este
pueblo se compone de 456 habitantes,
y que el agraciado na tendrá otros
derechos que los del Arancel.

Alcalá de ::\Ionca~·o. 26 de ..\goslo de
1g:¡;j.-El Juez municipal, Pedro Gra·

Don Amable Latorre Gijón, Juez
municipal de Almedijar.

Hago saber; Que hallá n dose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este .Juzgado muni
cip¿¡l, se anuncian a concurso de tras
lado para su prodsión conforme al
Real decreto de 29 de ~O'viembre de
1!l211, debiendo los aspirantes presen
tar sus instancias con los oportunos
documentos que acrediten su derecho,
méritos, anteéedentes penales y con
ducta en el Juzgado de primera ins
tancia de Segorbe en el plazo de trein
ta dias hábiles a contar del siguiente
a la publicación de este edicto en la
GACETA DE ::\IADRlD Y Bolelin Oficial de
e~hl provincia. advirtiendo que esta
poblaciún tiene un Censo de í35 habi
t:.m tes de hecho y 616 de derecho.
percibiénuose los derechos de Aran
cel.

Dado en Almedíjar a 26 de Agosto
de 1!:l35.-EI Juez municip:.11, Amable
Latan.:::.

ALBA REAL.., .
"':;1":"' -

Por el presente. y en \'irtud de pro
'videncia de e.'ita fech3 dkbda Dor el
Sr. D. Fnmcisco :'>Ialdol1ado Lag;)s, ac
cidentalmente Jm'z de primera instan
cia numl:ro 1. de Yi;,;o :lo" su partido, en
t:xpediente de abintestato del pasajero
de tercera clase D. Dicgo González AI
"arez, de veinticinco aüus. 501lcro. hijo
de José :r de B;.llbina, natural (le \"illa
nueva (Oviedo), fallecido el día 18 de
Abril de 1!J;{5 a LJOl'do del yapor "Ha
bana", durante la travesia del puerto
del mismo nombre al de Gijón. se acor
dó llamar a los que se crean herederos
dd causante, para que concurran al re
ferido Juzgado, a hacerse C3r14o de las
ropas y efectos dejados por el finado,
siempre que acrediten tal cualidad de
herederos.

Vigo. 12 de Agosto ¡le 193;J.-El Se
cretario, P. S. (ilegiLJle) .-El Juez,
Francisco ),[:.1luonadú L[lgos.

JO-1132i

Don JO!ie Lobato S{¡nchez. Juez muo
nicipal de .-\lba Reai de Tajo, prol'in
cia de Toledo.

Hago saber: Que h[jIlán dose yaC3n·
tes los cargos de Secretario y supL.i1
te de este Juzgado municipal de mi
cargo, en virtud de lo acordado por
el Sr. Juez de primera instancia del
partido, se anuncian dichos c3rgos pa
ra su provisión en propieu:.ltl, por con
curso de traslado, por término de
treinta dias hábiJes,l'ontados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en la G.'\CET..... DE :\1.\
llRlD Y Boletín Olicio/ de la provincia,
durante cuyo plazo 105 aspirantes que
deseen concursarlos pueden dirigir sus
solicitudes. debidamente reintegradas
y acomp:.¡ñadas de los documentos re
glamentarios. al Sr. Juez de primera
instancia del pal'tilio de Torrijas.

Los mencionados cargos no ticnen
asignada dotación ~¡Jguna ni más emo
lument~ que los aran('el~rios.

Dado en .\lba Real de Tajo a 21 d~

Agosto de \19:~5.-P. s. ~I.. el Secrela
rio Habilitado. Julio }!artin.--El Juez,
José Lobalo.
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JO-11489

~u provi.:;h>¡¡, conforme al Real decreto
dl' :!~ d~ ~ovielllbre de 1923, debiendo
Iv:> aSpirantes presentar sus instancias,
(:,.>:1 lo,; oportunos documentos que acre·
dikn su derecho. méritos, antecedentes
pt:a;¡l~s y conducta, en ei Juzgado de
primera instállcia de Segorbe, en el
¡;bzu de treinta días hábiles, a contar
ud sigi.li~nte a la 'publicación de este
dic~ü en la "Gaceta de .)Iadrid" y "Bo
letin Oficial" de la provincia; advir
titnGO que, esta población tiene un Cen
~;) de n5 habitantes de hecho )" i30 de
derecho, percibiéndose los derechos ¡je
Ara~tel.

Dado en Sot de Ferrer a 26 de Agos
te. d!:' 1935.-El Juez municipal, .\belar
do Peiro.

JO-IU81

" TOaE:\O

Don nonorio Buitrón Cruz. Juez mu
nicipal de Toreno y su término.

Hago saber: Que habiendo sido que
ffiJdo todo este Registro civil del Juz
g¡1do municipal, por las turbas revolu
ci;)narias en el mes de Octubre último,
y acordaLlo su repo5ición por la Supe
;¡odrJad. por el presente se advierte a
:odos los interc:>ados que en el plazo
dI: sesenta dias, a contar desde su pu
J:icución en la "Gaceta de :Madrid" :'"
"Boletín Oficial" de la provincia de
León. todos los datos que puedan facili·
tar dicha fClposidón, en la Secretaria
de este Juzgado municipal durante di
chos diDs. en el bien entendido que to
Cos aquellos que no lo verifiquen, se
ran inscritos fuera de plazo legal y me
diante expediente.

Lo que se pone en conocimiento del
público en general a dichos efectos.

Dado en Toreno a 24 de Agosto de
19;)~.-El JUt:z IIlurrkipal, Honario Bui
trjn Cruz.

JQ-1H8S

VILL:\.EER:\IOSA

En los autos de juicio "erbal de fal
t~,~ qu~ pur lcsion~s se sigue en este
JC:lgado wntra Angel )layordolllO Prie
tu, .-.:e 1".a dida~o sentcncia. cu)'o enea
u"zamÍt;:nto y ¡Jarte dispositiva son co
r:10 sigue:

"St:utem:i3.-En la "il1a de \'il1aher
musa a ;:\ Lie c\gusta Ll~ 19;:\J: el s\:"ñor
D. Primitivo .-\1:.I['C011 HuLlrígucz, Juez
:1¡LulÍdpal Letrado UI! la mism.. ; h"hien
el) .... isto las prc..:edentcs diligcncias de
Juiciu VCrlHJ de falt:.L::i seguido en este
J l\zl:\~I{IQ ;~ .... irtud de dt:nuncia de la
!.1uanlia civil dI: e"te ¡'¡Ul:sto, contra _"-n·
gd 21Iayordoillo Prieto. mayor de edad
y de I:sla vecindau, sourc lesiones C~lu

sadas a AnLünill Lópl:z Tir:.ldo, también
lil~yür de edad. ClI:l'·O actu~\l para·deio
~t: descoill)ce, sü~núo pal'te d Sr. f"iscul
!!ltl nicipul, y

FaBa que dt'uo conrlcnar y condeno al
.Jellunciadu Angel :.\la)·orLloIllO Pdeto,
:, la i'~na d,~ dn..:o uias de alTest.o me
:,01' r reprensión y al pago de las cos
~"" y gasto.s de este ju icio.

.\si !I0r <:5t3 mi scnl<.:lH.:i<.:. que se no·
¡¡:·ical-:i. en lcg.ll fllrll1H ~I las partes y
ie,.:"n:.llÍ'-', por niedio Je euictos t'n el
:::()ldí /! Oficiul y GACETA UE :.IADRlIl,
je; prol!un~'io, lllando ),' firmo.-Prirniti
\" Alan.:ún.

Fllé puul icada en el día de su feclla."
1 L:on el fin de que sirva de notifica-

ción en fonna al lesionado Antonio Ló·
pez Tirado, que dijo ser natural de
Ouintap.:i!!" d~ !ll. Orde:n. y vecino de
Campo de Criptana, 'Y cu):o-actual domi
cilio se desconoce. expido la presente
en Yil!:!hermosa a 3 de A~osto de 1933.
El Secretario (ilegible) •....:El Juez. Pri·
mitivo Alarcón.

J0-1U90

VILLAVICIOSA DE CORD0BA

Don Lorenzo Aguilar Luna: Secreta
rio del Juzgado municipal de la villa
de Villaviciosa de Córdoba.

Doy fe: Que en juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
24 del año en curso 1935, por dalios,
contra Manuel Alm3gro, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen a.'>í:

"Sentencia.-En la villa de Villavic:io
sa a 16 de Agosto de 1935; el Sr. don
Jose :\laria Sánchez Moyana. Juez mll
nicipal de la misI1la; que ha visto y
oido los presentes autos, juicio verbal
de faltas, seguidos en e:;le Juzgado a
....irtud d~ denuncia de Hilario Pachón
Perea. contra )lanuel Almagro, cuyo
actual domicilio se ignora, y cuyas de
mas circunshmcias ya constan, por cor
ta de una encina en la finca Ll;¡nos del
Conde, de este termino; habiendo coro·
parecido el Sr. Fiscal municipal en re
presentación del :.\linisterio público,

Fallo que de acuerdo en todo con la
petición fiscal, debo condenar y conde
no al denunciado :\lanuel Almagro, a la
p¡;na de ocho dias -de arresto menor, in
demnización de tre~ peset(ls al perjudi
cado y a las costas del juicio. de cuya
responsauilidad ci'l;il debe responder
subsidiariamente el indiyiduo a cuya or
den trabajaba d inculpado.

Asi por esta roi ~entencia, que se no
tificará a las partes. al <lernandado )la
Duel Almagro, ,por medio oe edic10s que
Se insertarán en los diarios oficü:lles.
)" al Francisco de l~ Haba y perjudica
do por medio dI: e~.húrto que se librará
al Juzgado municipal Decanü de los de
Córdoba, lo pronullcio, mando y firmo.
Jose Sánchez.

Publkacióll.-Dada ). publicada fut:: la
anterior sentencia llor el Sr. Juez muni
cipal que la autoii:la. estando cdebran
do audiencia pública en el dia ue su fe
cha; doy fe.-Yillaviciosa. ft:'cha antt:
rior.-Lo.'enzo A:.\uilar."

y a fin de que s('~ n()t¡fic~d:l en for-
I ma la anterior sentenL'ia ~ ~lallllel .-\1

magl'o, cu;.-o actual dOIllil'ilio se ignol-a.
expido la pl'escnte en \'illa\"il'iosa (\ 1ü
de Agosto dc 1935.-EI Sl:t.:l"~tario, Lo
renzo Aguilar.

AL~íEGI.TAR

Don JO!'é Súez Romero. Juez rnuni
cip~1 sl:[.Jlenlt:, t'n funciones de pro
pidario, Lie la vilb de Almegijf¡r.

Hago saber: Que halHndose vacan
tes las plazas de Secretario propietario
y suplente de este Juzgado. S<: anun
cia para su pro"isiór. en concurso li
llre. ccn arre/do a 10 dispu~s:o en la
ley Organica del Poder judicial y Re·
8lamento de 10 de Al)ril de 1:~71, a fin
de que los aSpirall.leS a dichos cargos lo
soliciten de e~te Juzgado. til:'ntro del
plazo de quince dü\s, 9 ccnlnr desde
la puLlicaciull dd pnS\!11 tt: ero el Bú.

leUn Oficid de esla provincia )" en la
G.....CETA DE )IADRlO.

Los aspirantes h:lbn~n de acompañar
a sus soiicitlldes lO!l docümentos exi
¡tidos por dichas disposiciones legales;
haciéndose sab.;zo que el Censo de es
ta población es ae 1.812 habitantes de
hecbo y de 1.781 d~ derecho, y que
el nombrado habrá de percibir los de
rechos arancelarios.

Dado en Almegijar a 28 de ~19.Yo

de lf~5.-EI Ju.ez, José Sáez.-El Se
cretario habilitado, Ramón Martín.

JO--11434

AYGUAFREDA

Don Daniel Cruells AregaIl. Juez
municipal de Ayguafreda, partido ju
dicial de Granollers.

Hago saber: Que hallándose v2caD
te el cargo de Secretario en propiedad
de este Juz~ado municipal, se anun
cia su pro.... isión a concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934; de
biendo los aspirantes a dicha plaza
presentar sus solicitudes. coa los do
cumentos correspon dien tes, a n t e el
muy ilustre Sr. Juez de instrucción
del partido, dentro del término de
trein ta días, a con tar del siguien te al
de la inserción de este edicto en la
GACETA. DE ~L-\DRro y Boletíll Oficial de
la Generalidad de Cataluña"

Esta población tiene de Censo 724
habitantes de hecho y 718 de der~cho,
y la retribución de dicho cargo con
siste únicamente en los derechos del
Arancel.

Ayguafreda, 24 de Agosto de 1935.
El Juez municipal, Daniel Cmells.

.. JO-1l432

AZ'LEB_-\R

Don D.n·oleo GÓml.'z Zorrills. Juez
;:1uni¡;ip;:¡1 pro:,ietario de la ,"illa de
Azuébar (CasttlllJn).

liac:o saber: I,JLlt.: !l;i!Ilún,:!ose yacan·
tl;'S las piazas de SC'cretcll-jo ~lü¡)ieta

rio y ~ulJJenlc de ..'ste .Juzgauo I!llllli
cipal, ~e anunciail a concurso de tr¡¡s
lado ]lnra Sil jlro\'isi,':n. cun forme al
Heal ueneto dt.: :!9 Lie :';"uy¡pmbre de
1920, de1.Jien¡]o los ;1spiralltes presen
tar sus inst¡¡ncias, C011 Jos oJjlJ¡"tllnos
doeumen to,; que :lcl'ed dcn su derecho
mt-ritos. allt'~I:t:dl'ntt's p>:n.iles y (;on:
ducln. cn el .lllz~adu .le' ¡,rirr:úa ins
tancia de St'~orbc, en el pl<Jzo de t1'ei:]
la di:;¡s hábiles, a ~'lmlar ti€'! si¡.;uil:nte
a la publil'8Ciúl1 de este :1l1Ulwio en
la G.\l.:ET:\ llr-; )IADHID Y Br,ldin OFicial
de {'sia prtH'inrin, :Ilhirli"IHlo que es·
la pOIJ!at;j¡"11 tiene un Ct.'11S0 de- (j~G 11,¡
Litan les de h~cho y i:l2 de dcr(:c!ld.
pcr¡;i bi('11 dos e los ul'rec!lOs de "\¡"~¡¡H.:el

Dado eIl .\zud'a¡- a 2~ de :\gosto de
1'9:)5. - El Jut'z. Dorok0 l;c',meL-· El
$ccreU:rio éH·· ..·¡¡lent:d. H;lfn¡"fl (;u!"l'!:l.

JO-114:l3

CODr~-:\:\RDE :\W:GE~,L\YOR

Don f'ranris('o G:lr.:-í,: nil:ÚO, Juez
nlU:licipal Üe Cul¡¡lf:nar de ~lolJtema-'
yor.

I~ago satwr: Que \·:::'·;:I1:e !:t pl::z:l de
Secr{'iari~) ¡[C' este JUZ!!,lldo riluni,:ipal,
SI: anUIll'llI sll pl"O\'¡si¡'i1 ;~ CütH'ursa li
bre, conforllle a hls dis~o:;iciont:s \'i
gentl;'s. J,Jlluit'IHlo lus q.;e IIS¡.¡irCI1 a ella
presc:ltar solit:ituuc's t.:OcL;;;]éntad&s en
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est€' JU:lg~do municipal dentro de los
quince días· siguíentes al de la inser
ción de este anunc·io ~n li GACETA' DE
).l~RlD Y Bolelin Oficial de la proYin'
.cia; advirtiendo que tiene e~te pueblo
891 habitantes, disponiendo sol~mó:nl~
de los derechos de Arancel. .

Los aspirantes presentarán sus so:
licitudes, :.icompañando a las mismas
certificación de nacimien to, Íllem de
conducta y certificadón de aptitud.

Colmenar de :\lon~eIllayor a 23 de
Agosto de 1935. - El Juez municipal,
Francisco Garcia.

JO-1l435

CA,-\fPILLO DE DELEITOSo<\.

Don Antonio Sala Curiel. Juez muo
nicipal d~ Cartlpillo de. Deleitosa (Cá
ceres).

Hago saber: Que se hallan vac.anles
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este .JuzgaGo, y cumpEen-

. do 10 ordenado por el Sr. Juez -de pri
mera instancia e intrucción de este
parFdo, se anunciD.n diChas vacantes,
que han de ser pro.... istas por cóncurso
de traslado. según preceptúa elarticu
lo 6." del Decreto de 31 de Enero de
1934, por término de trelnta dias. a
contar desde el ~iguien:c al en que

.aparezca este anuncio en la G....CETA DE
)h.DRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Los aspirantes dirigirán sus instan·
cias, dentro del expres:lllo plazo, al se·
ñor Juez de primera instancia de este
partido, acompañadas de los documen-

. tos oportunos. haciéndose saber que
este término consta de 43í habitantes
y que la dotadón del Secretario y del
suplente sonio~ derechos de Arancel,
por los asuntos en que in ten·engan.

Dado en Campillo <.le Deleitosa (Cá
ceres) a 24 de Agosto de 1935. - El
Juez municipal, "\ntonio S:~la.

JO-1143S

FrLIOL:\

Don Pcdro .juso1 Duró. Jue~ muni~

cipal de Fuliola, partillo judicial de
Balaguer.

Estando v:::c;:mt.? el ;:urgo de Secre
tario de este Juz~ado municipal, se
anuncia su provisiun en propied",d,
por el término de treinta días, con·
tando desde el si;:;uiente a la apa
rición del lJi'esente cG.icto en la GA
CET.... DE :\L\IlRliJ. durante el cllal serán
admití das en el Juz;;ac.:o de primera
in::;tancia de E:\lagl1er tedas las solici
tudes presentadas por 10s aspirantes al
c3rgo de referencia.

Los aspir3ntes esí:mín autorizados.
por una sola vez. fl.::.mdo o]Jtcn por
más de ~na vacante lIt'ntro del mismo
Darl'ido. a piesentar una sola documen
tación. la cual describirán en cada so
heitud.

Esta población con.~ta de 1.0ÓO ha
bitan~es de hecho y de 1.U54 de dere·
cho, )' ",1 Secretar¡"o no percibe otros
emúlulllen tos que sus derechos aran
celario>;.

Fuliúia a 19 de A;;;osto de 1935.-EI
Juez municipal, Pedro Gasol.

JO-11437
FO IXA

Don Fr:m ci"C'o Agustí Yh'es, Juez
munit:ipal de Fuixá. lJ~rtido de La
Bisbal, pruvincia de C"''Of1a.,

H3g0 saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgauu
municipal, de <,o.lformidad a lo orde
nado por Orden circu1:lr del Departa
mento de Justicia y Derecho de la Ge
neralidad de CatGlluña. de fecha lí de
Julio último pasado. se anuncia su
provisión por concurso de traslado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 5.· del Re:il uecreto de 29 tie
l\oviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre de 1920. a fin de que los as
pirantt:sa didlil plllza ¡.¡ueua.n sulid
tada, presentando sus solicitudes, de
bidamente documentadas )- reintegra
das, ante el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de est!:: partido
(La ,Bisbal). dentro del término de
treinta días, a contar desd... el siguien
te al de la insen;iún de dicho anun
cio en la G_-tCET.-t DE ::\L-\DRID y en el

. Boletin Oficial de la Generalidad de
Cataluña.

Se nace s3bcr, además, q:..:e· este
Municipio cOnsta de quinien tos noven
ta (59U) habitantes, y que el Secreta
rio no percibe más emolumentos que
los derechos de Arancel.

Foixá. 19 de Agosto de 19'35. - El
Juez municipal, Francisco Agustí. .

JO-11438

N"AYAJAS

DOl_ Juan )Ianuel Yillalba Badía,
Juez n. nicipal de ::\avnjas.

Hago aber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muo
nicipal, se anuncian a concurso de
traslado, para su provisión. confurme
al Real déci"eto de~9 de ~oviem!Jre
de 1920. debiendo los aspirantes pre
sentar sus instanciiils con los documen
tos que acrediten su derecho. méritos.
antecedentes penales y conducta l'n el
Juzgado de primera instancia de estio'
partído de Segorbe, en el p1:lzo de
treinta dias hábiles. a contar desde el
siguicnle a la publicación del presen.
te edicto en el Boletin Oficial de esta
provincia ~.. en la GACETA DE )I....ORlll,
advirtiendo que esta población tiene
un Censo de 984 habitantes de dere-

- cho y 9Uí de hecho, percibiéndose los
derechos de Arancel.

Dado en ~a\":ljas n 26 de Agosto de
1935.-El Juez municipal, ~lanuel Yi.
llalba. .

JO-11441

PUERTO DE SA~TA ~IA!-tIA

Don Ramón P:có y Ferrer, Juez :nu
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juich que se
menciona a contint;ac·ión ha recaído
la sentencia, cu:.o encabezamiento y
parte dispositiva son de-l tenor si
guiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
to dl~ Sant", :María a 15 de Julio de
1935; D. Eduardo Cuadrado y Ferrer,
Juez municipal suplentl' de la misma,
habiendo visto este juicio de faltas, se
gido por esa fa. contra ~1iguel Sánchez
González, mayor de edad, afilador y
'-ecino de Yejer. ). Francisco Rosales
0ómez, de diecinueve años, hojalatero,
y amLos solteros y sin inslrucció'l. es
tando el último domiciliado ell San
Fernando.

Fallo que debo condenar y con
denú ti Jliguel S~nchc: Gonz¿!ez r
a FranciscfJ Rosales Góme¡:, como au·
lores de una falta de e:.lafa a la pena
de diez (Has de arreste 2 carla uno y
pago de las costas. librándose exhorto
a lbs .tuzgados de Yejer y San Fernan
do, para nOlificar esta sentencia a 105
condenados.

Asi por esta mi sentencia,. definHi
vamentl' juzgando, lo pronuncio, mano
do y firmO.-Eduardo Cuadrado."

\' .para llLle COI1:-tl;! Ji ;;ina d~ noti·
ficación ::11 dÓ:l1unciado Francisco Ro
sales Gómez, firmo la presente en el
Puerto de ::ianta )laria a 22 de Agoslo
de 1935. - El Juez, Ramón Picó.":-EI
Secretario suplente, :'\lanuei Carrillo.

-Don Ramón Picó y Ferrer, Juez m•.
nidpal de I.:sla ciudad.

Hago saber: Que en el juicio que ~e
menciona .a continuación. ha recaióo

. la senlencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositi\"a son del tenor s.
guiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puet·
to de Santa :'tIaría, a 18 de Junio d:
1935; D. R~món Picó y Ferrer, JUe!
municipal c.e la misma; habienGo vist)

.ésle juicio de faltas, seguido por in
fracción de los intereses generale.
contra José León. Pérez, de esta ve
cindad :y r:lllyor de edad. sin qUt

consten más circl.:mstancias,
Fallo que debo coaden~r :r condém:

a .Tost: L~ón Pérez como autor de una
falta de infracción de los intereses
generale". a la ~na de seis dias de
arresto :r al pago de las costas del

- juicio.
Así por esta mi sio'ntencí.a, definiti·

vame n t~ juzgan do, lo pronuncio. man
do y firmo.-Ramón Picó:'

y par-a que conste y sirva de noti·
ficación al denunciado José León
"Ferez, fírmo la presente en el Puerto
de Santa .:IIaria a 2j de Agosto de

- l\i35.-El Juc~ I:mnicipal, Ramón Picó
El Secr elario suplente, ~lanuel .Ca
rrillo.

JO-llH2

Hallán dose ;-acantes Izs plaz¡:s de
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado munícipal, son anuncia
das a concursO de traslado, por ei
término de lreinta t:.ías, C:escie la pu
blicación de este edicto en la GAC.E
'",\ DE \[ADRIl) Y Boletin Gficial de la
(;elleralidad de Cataluña, para que los
:ispirantes puedena presentar las sO~

licitudes, documentadas, ante el Juz
gado de primera instancia de este
partido.

El número de habit;: ..'tes es de 449,
y el cargo no tiene otra retribución
.que los. derechos de Arancel.

Pontons, 23 de Aso~to de 1935.
El Juez: municipal, José Ba)·en.

JO-11443

Sucesores de Rivadencyra. <S. A.).
Paseo de:: San Vicoote. 28.


